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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Facultad de Ciencias de la Empresa 30008391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas por la Universidad Politécnica de Cartagena

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LUIS DURENDEZ GOMEZ GUILLAMON Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

Tipo Documento Número Documento

NIF 34790962N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO FRANCO LEEMHUIS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22930403R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO LUIS DURENDEZ GOMEZ GUILLAMON Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

Tipo Documento Número Documento

NIF 34790962N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Cronista Isidoro Valverde, Edificio la
Milagrosa

30202 Cartagena 629320217

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 29 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión y Dirección
de Empresas e Instituciones Turísticas por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Viajes, turismo y ocio

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 28 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008391 Facultad de Ciencias de la Empresa

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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15 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 50.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upct.es/contenido/gest_academica/archivos/Reglamento_Progeso_Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CG3 - Saber extraer conclusiones de todo aquello que han aprendido a lo largo del programa formativo, así como ser conscientes
de los conocimientos y razones últimas que sustentan a las mismas. Igualmente, deberán saber comunicarlas, tanto a públicos
especializados, como a no especializados, cada uno en su nivel y siempre de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Adquirir habilidades mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje que les permitan continuar formándose y aprendiendo en
su especialidad, tanto por los contactos establecidos con profesores y profesionales del Máster, como de un modo autónomo.

CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CG11 - Obtener un primer resultado original de sus actividades de investigación ligadas al Máster que sea publicable en revistas
reconocidas en el sector, tanto desde un punto de vista académico, como profesional. En este sentido, dicha línea de investigación
debe ser continuada con la realización de la Tesis Doctoral por parte de este alumnado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar los principales rasgos del sector turístico nacional y regional, así como la potencialidad de ambos mercados en el
momento presente y las oportunidades de negocio existentes.

CE3 - Entender la relevancia de la política de posicionamiento de destinos turísticos, así como ser capaz de definir aquella más
adecuada, de acuerdo a las características del destino. Identificar y comprender las características propias de cada producto turístico
y su aportación a la generación de riqueza material y conservación del patrimonio natural de los destinos turísticos.

CE4 - Profundizar en el conocimiento de las técnicas de gestión y dirección de EIT y los nuevos desarrollos que han ido surgiendo
en cada actividad y materia, de cara a la realización de labores de adjunto a la dirección.

CE17 - Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan especializadas de una manera clara y concisa.

CE22 - Llevar a cabo el intercambio de conocimientos, desarrollar proyectos conjuntos y colaborar en su difusión con el resto de la
comunidad científica, preferiblemente de una manera cooperativa y multidisciplinar.
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CE8 - Conocer, comprender y utilizar fluidamente las últimas herramientas de análisis contable para las EIT. Utilizar los nuevos
programas informáticos a este respecto y saber seguir actualizándose, individual y colectivamente, conforme surjan nuevos Planes
Generales Contables.

CE9 - Ser capaces de definir una política de marketing a medio plazo particularizada para las condiciones de las propias EIT, que
permita generar ventajas competitivas en las EIT. Identificar, cuantificar y comunicar la relación existente entre el lanzamiento de
esta nueva política y la mejora esperada en los resultados presentes y futuros de la empresa.

CE5 - Ser capaces de expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector turístico.

CE6 - Ser capaces de comprender y analizar la información relativa a las diversas actividades de gestión de las EIT, de cara a
proponer mejoras continuas en cada ejercicio económico. Estar, asimismo, capacitados/as para identificar las variables clave que
sustentan la buena marcha de los negocios turísticos, así como las acciones innovadoras presentes en el sector que han permitido a
otras empresas la consolidación de nuevas líneas de negocios y/o técnicas de gestión.

CE7 - Aprender a utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones en las EIT, adaptándolas a las condiciones
particulares de cada una de ellas.

CE1 - Comprender las peculiaridades del sector turístico y su repercusión sobre los métodos de gestión y dirección de las Empresas
e Instituciones Turísticas (EIT).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias oficiales, el acceso a las enseñanzas del
título de Máster se puede realizar por las siguientes vías:
a) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial español. A la luz de la disposición adicional cuarta de dicho
decreto, esto se aplica tanto a los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos como a los Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos.
b) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
c) Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Además, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, para
acceso en un Máster se requiere:
· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de máster sin necesidad de homologar sus títu-
los. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficia-
les españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no
implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar
las enseñanzas de máster. Para el acceso a los estudios de máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España deberán
solicitar, con antelación al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficia-
les españolas. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión Académica res-
ponsable de los estudios, por la Comisión del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena competente en temas de enseñanzas
oficiales de máster, en adelante, la Comisión de Postgrado. La solicitud y la documentación acreditativa que deben aportar los candidatos se tramita-
rán en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada curso académico.

Asimismo, según el artículo 6 del citado Reglamento, la solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se gestionará en la Sección de
Postgrado, quien solicitará un informe técnico a las Comisiones Académicas de Máster. La resolución de admisión corresponderá a la comisión del
Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de enseñanzas oficiales de Máster. La solicitud y la documentación acreditativa a aportar por
los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada Curso Académico.

Admisión

Las condiciones de admisión se establecen según lo establecido el artículo 7 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la
UniversidadPolitécnica de Cartagena, en el que se indica:

La admisión en un máster o periodo formativo de programa de doctorado se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula
que se dicten para cada curso académico por resolución rectoral.
Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al periodo
de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado. Dichos criterios deberán remitirse al vicerrectorado
que tenga las competencias de los estudios respectivos de la Universidad Politécnica de Cartagena con la antelación debidamente indicada en el cur-
so académico.
Los estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de máster a través de los medios que la Universidad Politécnica de
Cartagena disponga cada curso académico. El Centro al que esté adscrito el programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación
publicados. A partir de entonces, los estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector o Rectora para cada curso
académico. En el caso de los periodos formativos de programas de doctorado se aplicará el mismo procedimiento excepto que la resolución corres-
ponderá al Presidente o Presidenta de la Comisión de Doctorado.
En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster o periodo formativo de doctora-
do.
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Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas,
deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director o Directora, Decano o Decana de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución
que podrá ser reclamada ante el Rector o Rectora de la Universidad Politécnica de Cartagena. En cualquier caso la admisión de matrícula que se es-
tablezcan en cada uno de los cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica y secuenciación de los estudios para que
puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.
a) El Director o Directora, Decano o Decana del Centro responsable o el Presidente o Presidenta de la Comisión de Doctorado podrá acordar la admi-
sión condicionada a un máster o periodo formativo de programa de doctorado, respectivamente, previo informe de la Comisión Académica responsable
del mismo, en los siguientes supuestos:

· Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.

· Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al máster o
periodo formativo de doctorado.
· Cuando la Comisión Académica del programa de doctorado dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el
acceso al periodo
formativo de doctorado.
· Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado. Con el objetivo de que el o la estu-
diante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarrollo de sus estudios, el Centro
(Comisión Académica del programa de doctorado en el caso de periodos formativos) podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la ob-
tención de una puntuación mínima en una prueba de idioma. Esta prueba de idioma deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas
para el correcto seguimiento de los estudios.
La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formaliza-
ción de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del periodo de matrícula
correspondiente.

Criterios específicos para la adjudicación de plazas. Establecimiento del orden de prelación y criterios de valoración para la adjudicación.

Se ha previsto que en el caso de que el número de alumnos/as sea superior al máximo de plazas establecido en el título de Máster, se priorizarán sus
solicitudes en función de la adecuación de la titulación presentada y de las calificaciones obtenidas en dicha titulación, sin que se contemple ningún
otro tipo de condiciones o pruebas de acceso especiales que, en todo caso, según el artículo 17.1 del Real Decreto 1393/2007 de Ordenación de las
Enseñanzas Universitarias Oficiales, serán establecidas por la Universidad.

La toma de decisiones en todo lo que concierne a la admisión y selección de alumnos/as será asumida por la Comisión Académica de Programas de
Postgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa. La Comisión es la encargada de dictaminar si algún alumno/a requiere complementos formativos
para el seguimiento del curso y establecerá con el profesor correspondiente los mecanismos adecuados para que el alumno adquiera dichos comple-
mentos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación organizados por la Universidad

La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto de
la comunidad universitaria sobre normativa y planes de estudio de la UPCT, ofreciendo a su vez información detallada sobre:
- Ingreso en la Universidad.
- Cursos de verano nacionales e internacionales.
- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.
- Congresos, seminarios, jornadas, etc.
- Convocatoria de Becas.
Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio) de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta
información complementaria sobre becas, prácticas en empresa o estudios en el extranjero.
Otras funciones son:
- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet
- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En cuanto a la atención de estudiantes discapacitados, el SEEU dispone de programas de apoyo específicos para ellos, además de ayudas de carác-
ter psicopedagógica para alumno/as/as en general.

Sistemas de apoyo y orientación organizados por la Facultad de Ciencias de la Empresa (FCCE)

La Secretaría de Gestión Académica de la FCCE ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrícu-
la: orientación sobre reconocimiento de créditos / convalidaciones, solicitudes de beca, etc

La FCCE tiene implantado un programa de integración tanto por actividades y jornadas como de difusión de normativa propia cuyo objetivo básico es
mejorar la calidad académica del Centro mediante la orientación a los nuevos alumnos en su primer año como universitarios, favoreciendo su adapta-
ción en este nuevo entorno. Como objetivos específicos, se persiguen los siguientes:
- Integrar a los estudiantes en la vida universitaria de una manera más efectiva.
- Fomentar su participación en el centro, haciéndoles conocedores de su estructura y servicios.
- Contrarrestar la gran desinformación previa del alumno, o que pueda adquirir en el Centro (presentación de estadísticas de asignaturas, salidas pro-
fesionales o becas de movilidad)

- Estimular el desarrollo de estrategias y recursos de aprendizaje (nuevos métodos de estudio y favorecer que el alumno adquiera conocimiento de los
recursos formativos extracurriculares y extra-institucionales)
- Aconsejar e informar al estudiante respecto a la configuración de su currículo formativo.
- Informar al estudiante sobre dónde conseguir información académica y administrativa.
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De forma previa a la matriculación se organiza una jornada en la que se presentsn las optativas del plan de estudios y se asesora especialmente en la
elaboración del TFM (planificación, plazos de matrícula y presentación, búsqueda de director, fuentes bibliográficas lícitas, etc.).

Además, al comienzo de cada curso académico se organiza una charla de bienvenida a los alumnos/as, mediante la que se aporta información sobre
la organización y recursos del centro, además de asesoramiento sobre determinadas herramientas de trabajo de imprescindible uso para el alumnado,
como es el caso del aula virtual.

Desde el curso 2013/14 la Facultad organiza el curso titulado "Empleabilidad y orientación laboral de los egresados universitarios en los máster de la
Facultad de Ciencias de la Empresa" con una duración de 75 horas lectivas. El curso comprende seminarios sobre competencias informacionales, me-
todología para el trabajo fin de máster, emprendeduría, inglés y otras tematicas interdisciplinares.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

~~Los alumnos/as que hayan realizado actividad laboral o profesional en puestos técnicos o superiores durante un
año como mínimo en empresas e instituciones relacionadas con el sector turístico y lo acrediten mediante la corres-
pondiente vida laboral podrán solicitar el reconocimiento de 9 créditos de la materia ¿Prácticas externas en EIT ¿. El
crédito restante de la asignatura lo adquiere mediante la elaboración de una memoria sobre la actividad profesional
realizada en el sector turístico, similar a la que realizan los estudiantes que realizan las prácticas externas.
La Comisión de Posgrado de la Facultad informará favorablemente acerca del reconocimiento si considera que el
alumno/a en el desarrollo de la actividad profesional ha adquirido las competencias correspondientes a la asignatura,
esto es, capacidad de trabajo en grupo y de toma de decisiones, consolidar la iniciativa, capacidad de resolución de
problemas, de liderar proyectos en empresas turísticas, y ha comprobado la aplicación práctica de los conocimientos
adquiridos.~~

El alumno/a podrá solicitar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias cursadas en otras titulaciones,
cuya resolución corresponderá a la Comisión Académica de Programas de Postgrado de la Facultad siempre que,
exista una correspondencia con alguna materia obligatoria u optativa del Plan de Estudios del Título de Máster Uni-
versitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas, considerando el informe del Departamento
afectado. De existir esta adecuación la reconocerá como equivalente a dicha materia del Plan de Estudios del Título
de Máster en cuestión.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de crédi-
tos
que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. Será la Comisión Académica de programas de posgra-
do la encargada
de informar la propuesta de reconocimiento de dichos créditos por materias del plan de estudios, siempre que
quede acreditada que dicha experiencia conlleva la adquisición de las competencias asociadas a las materias objeto
de reconocimiento.

Todos los detalles relativos al reconocimiento de créditos se pueden encontrar en el enlace: http://www.upct.es/mas-
terturismo/documentos/Reg_reconocimiento_creditos_master.pdf

De acuerdo con el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficia-
les, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se inclui-
rán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, sin que esto suponga necesariamente el reco-
nocimiento de dichos créditos en la obtención del Título de Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas
e Instituciones Turísticas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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La toma de decisiones en lo que concierne a la admisión y selección de alumnos/as será asumida por la Comisión
Académica de Programas de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa. La comisión es la encargada de
dictaminar si algún alumno/a requiere complementos formativos para el seguimiento del curso y establecerá con el
profesor correspondiente los mecanismos adecuados para que el alumno adquiera dichos complementos.

cs
v:

 1
75

84
02

03
65

12
36

84
27

82
36

3



Identificador : 4312106

10 / 55

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajo individual autónomo

Trabajo grupal autónomo

Tutorías

Exposición de trabajos

Visitas a empresas e instalaciones

Examen

Debate

Seminarios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Evaluación continua

Tutorización y seguimiento

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Evaluación de prácticas, visitas y seminarios

Asistencia y participación

Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo

Trabajo individual

Trabajo grupal

5.5 NIVEL 1: Análisis del Entorno y Herramientas Informáticas para la toma de decisiones en las EIT

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economia del Turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y entender la evolución e importancia de la actividad turística en el mundo, Europa, España y la Región de Murcia.
2. Determinar el papel del turismo como actividad interconectada en el sistema económico.
3. Precisar las singularidades del mercado de trabajo turístico en España.
4. Localizar y conocer la existencia de información y bases de datos relevantes para la gestión de destinos y empresas turísticas.
5. Analizar a partir de información del INE y el Instituto de Estudios Turísticos elementos relevantes de la actividad turística como el gasto de los turis-
tas y la
duración de su estancia.
6. Determinar variables relevantes en el turismo receptor para gestionar de manera eficiente destinos desde la consideración de tipologías turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Partiendo de los conocimientos que los estudiantes ya tienen desde los estudios del Grado, pero siendo conscientes de las lecturas que en función
de los grados cursados deberán atender los estudiantes y que son recomendadas individualmente en la primera sesión presencial, la asignatura anali-
za la importancia relativa del turismo en la economía (PIB, empleo, etc.) y la evolución de ésta en las principales economías a lo largo del ciclo econó-
mico y con especial referencia a Europa, España, Región de Murcia y economías en desarrollo en general.
Se analizan las características propias de la actividad turística, el impacto socioeconómico del turismo (participación en el PIB, en empleo, cohesión re-
gional, etc) y en particular la singularidad del mercado de trabajo en este sector de actividad. Formación, retribución, género, requerimientos en empre-
sas e instituciones, temporalidad, etc. son elementos particularmente analizados en profundidad al tratar el mercado de trabajo turístico.
Se asignan mediante actividades no presenciales, trabajos a los estudiantes que les permitan familiarizarse con las fuentes de información económica
del turismo, particularmente los provistos por el INE, IET y Organismo internacionales para poder utilizarlos en la gestion de destinos turísticos y em-
presas turísticas. Para este fin se analiza por ejemplo, mediante la información disponible de Familitur, Frontur, Egatur y Habitur, tanto el perfil del tu-
rista, como las características del viaje y en particular dos elementos muy relevantes para el impacto económico como son la duración de la estancia y
el gasto diario del turista. Mediante esto se pretende determinar objetivos de marketing, turistas objetivos e interesantes según destinos y acondiciona-
miento de la oferta, tanto del destino como de la oferta de alojamiento, a las demandas de los turistas.
Finalmente y tras precisar las tipologías turísticas más relevantes (sol y playa, urbano, rural y naturaleza, náutico, golf, cruceros, salud, etc.) y sus re-
cientes evoluciones en función de las preferencias de los turistas, se determinan las variables relevantes de gestión de destinos según las diversas ti-
pologías turísticas consideradas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar los principales rasgos del sector turístico nacional y regional, así como la potencialidad de ambos mercados en el
momento presente y las oportunidades de negocio existentes.

CE3 - Entender la relevancia de la política de posicionamiento de destinos turísticos, así como ser capaz de definir aquella más
adecuada, de acuerdo a las características del destino. Identificar y comprender las características propias de cada producto turístico
y su aportación a la generación de riqueza material y conservación del patrimonio natural de los destinos turísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100
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Clases prácticas 5 100

Trabajo individual autónomo 68 0

Tutorías 10 100

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

30.0 40.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

NIVEL 2: Posicionamiento de Destinos y Productos Turísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquisición y consolidación de conocimientos relativos al posicionamiento de destinos y a la identificación de los diversos productos turísticos.
2. Amplia revisión de la literatura existente mediante el empleo de recursos electrónicos a disposición del alumno.
3. Compartir, estructurar y crear información en grupo de cara a la elaboración de propuestas de desarrollo turístico local, regional y nacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características de los destinos de primera, segunda y tercera generación, políticas y herramientas de posicionamiento de destinos turísticos, definición
de los productos turísticos y su papel en el posicionamiento de los destinos, complementariedades entre productos turísticos en un mismo destino, im-
pacto socio-económico y medioambiental del posicionamiento elegido por un destino, políticas de sostenibilidad socio-económica y medioambiental de
los destinos turísticos, ventajas competitivas para un destino asociadas a su sostenibilidad, imagen de destino y valor añadido sectorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Entender la relevancia de la política de posicionamiento de destinos turísticos, así como ser capaz de definir aquella más
adecuada, de acuerdo a las características del destino. Identificar y comprender las características propias de cada producto turístico
y su aportación a la generación de riqueza material y conservación del patrimonio natural de los destinos turísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 25 100

Trabajo individual autónomo 25 0

Trabajo grupal autónomo 12.5 0

Tutorías 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

Trabajo grupal 60.0 80.0

NIVEL 2: English for Tourism: intermediate and advanced

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz de:
-Realizar con éxito una simulación de un congreso de investigación en el ámbito de la gestión y dirección de empresas turísticas en los tres aspectos
principales que dicha actividad entraña: a) presentación de una ponencia, b) presentación de un artículo con los contenidos de la ponencia, y c) ges-
tión y organización del congreso a través de las tareas de grupo que se le hayan asignado.
-Mostrar una madurez comunicativa en el uso oral y escrito del inglés académico.
-Aportar conocimientos y cualidades al equipo en el que se integre para la organización del congreso.
-Mostrar una madurez intelectual en el uso e interpretación de datos con los que elaborar su ponencia y artículo.
-Generar contenidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~La asignatura Inglés para turismo: intermedio y avanzado, pretende practicar las destrezas fundamentales del inglés en un entorno académico me-
diante la simulación de un congreso cuyos resultados, en términos de expresión, son fundamentalmente dos: una presentación oral, y un artículo con
los contenidos de dicha presentación; y en términos organizativos, el objetivo es la preparación y celebración del congreso por parte de los propios
alumnos.

Los contenidos impartidos por las profesoras son de naturaleza transversal: estrategias de comunicación académica oral y escrita, incluyendo no solo
conocimientos avanzados de inglés académico sino también técnicas y procedimientos comunes a cualquier ejercicio de investigación, tales como:
1) Cómo preparar y presentar una ponencia: lenguaje corporal, uso de imágenes, pronunciación, expresión.
2) Cómo redactar un artículo de investigación: abstract, estructura, citas, gráficos, notas y referencias, uso de expresiones del inglés académico.
Asimismo, la impartición de estas técnicas se realiza siempre a partir de textos, vídeos y listas de vocabulario provenientes del ámbito del turismo, la
gestión y el marketing, utilizando para ello tantos libros de texto de inglés profesional como materiales reales (TED Talks, artículos de revistas de turis-
mo y ciencias sociales, etc).

Sin embargo, los verdaderos generados de los contenidos finales de la asignatura son los alumnos. Ellos deciden el título del congreso a celebrar (su
temática global) y negocian los contenidos parciales de cada presentación, de manera que no haya repeticiones y que entre todos den un sentido uni-
tario a la actividad. Como ejemplo, se aporta aquí una selección de los contenidos generados durante el curso 2014/2015:

Título del congreso y la publicación subsiguiente: Diversity in Global Tourism: How Globalization Makes Chances for Everyone
Contenidos relevantes:
-The Socio-cultural Impact of Tourism
-How Technology Has Improved Tourism
-Destinations of the 21st Century: Colombia and Ecuador
-The European Union and Tourism in Eastern-European Countries: The Case of Croatia and Romania
-Globalization and its Effects on Culture
-Cartagena as a Tourism Destination in the 21st Century

De este modo, los alumnos no solo se convierten en generadores de contenido, sino que además, dada su gran diversidad geográfica, se les da la
oportunidad de compartir con el resto de la clase la potencialidad turística de sus países de origen, siempre desde el punto de vista de las estrategias
de mercado y con un carácter reflexivo (que no comercial). Las profesoras se convierten así en guías y facilitadoras de un proceso en el que los alum-
nos deben mostrar un alto grado de implicación y responsabilidad.

Dada la condición transversal de esta asignatura como herramienta para una comunicación en inglés de contenidos de otras asignaturas del plan de
estudios, se detallan a continuación las asignaturas con las que presenta mayor afinidad:
-Posicionamiento de destinos y productos turísticos.
-Márketing de servicios para las EIT.
-Ampliación del negocio online y redes sociales en la gestión de eventos, productos y destinos turísticos.
-Desarrollo económico y sostenibilidad turística.
-Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística.
Al final de cada promoción, se publicarán como materiales de clase en versión electrónica los contenidos generados por los alumnos en relación con
las asignaturas anteriormente nombradas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaces de expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector turístico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 22 100

Trabajo individual autónomo 37 0

Trabajo grupal autónomo 10 0

Tutorías 20 50

Exposición de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

30.0 50.0

Trabajo individual 30.0 50.0

Trabajo grupal 10.0 30.0

NIVEL 2: Herramientas informáticas para la toma de decisiones de gestión en las EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno/a aprenderá a trabajar con modelos de toma de decisiones a partir de datos reales de tipo económico-empresarial -eligiendo el modelo idó-
neo para aplicarlo en los distintos subsistemas de la empresa turística-, mediante la utilización de herramientas ofimáticas.

1. Manejar con destreza las herramientas ofimáticas
2. Aplicar las herramientas ofimáticas al análisis de datos turísticos
3. Aplicar las herramientas ofimáticas a la toma de decisiones en las empresas e instituciones turística
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de Información aplicado a la Empresa Turística.

Programas estándar de gestión de empresas turísticas.

Toma de decisiones a partir de datos reales de tipo económico-empresarial, eligiendo el modelo idóneo para aplicarlo en los distintos subsistemas de
la empresa turística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Adquirir habilidades mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje que les permitan continuar formándose y aprendiendo en
su especialidad, tanto por los contactos establecidos con profesores y profesionales del Máster, como de un modo autónomo.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Llevar a cabo el intercambio de conocimientos, desarrollar proyectos conjuntos y colaborar en su difusión con el resto de la
comunidad científica, preferiblemente de una manera cooperativa y multidisciplinar.

CE6 - Ser capaces de comprender y analizar la información relativa a las diversas actividades de gestión de las EIT, de cara a
proponer mejoras continuas en cada ejercicio económico. Estar, asimismo, capacitados/as para identificar las variables clave que
sustentan la buena marcha de los negocios turísticos, así como las acciones innovadoras presentes en el sector que han permitido a
otras empresas la consolidación de nuevas líneas de negocios y/o técnicas de gestión.

CE7 - Aprender a utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones en las EIT, adaptándolas a las condiciones
particulares de cada una de ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 26 100

Trabajo individual autónomo 50 0

Tutorías 10 50

Exposición de trabajos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

10.0 20.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

Trabajo individual 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Materias Básicas de Administración y Dirección de EIT

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Estratégica de EIT
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquisición de conocimientos para la administración y dirección de las
organizaciones.
2. Conocer los diferentes tipos de estrategia competitiva y su desarrollo
empresarial.
3. Analizar el entorno competitivo para tomar decisiones.
4. Interés por las teorías y metodologías para la elaboración de un plan estratégico.
5. Identificación de las destrezas y actitudes del futuro directivo de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprender el concepto de dirección estratégica y las actividades que la componen, en especial desde el punto de vista de la gestión del conocimien-
to. Conocer los elementos de la estrategia para las propias EIT para poder aplicarlos como fundamento principal a medio plazo de la dirección empre-
sarial e institucional. Saber analizar el comportamiento estratégico de la empresa turística en sus diversos niveles. Entender la lógica del proceso de
dirección estratégica y el significado de cada una de las fases que la componen, individualmente y en su conjunto. Propiciar la reflexión sistemática so-
bre los problemas organizativos empresariales, en especial desde el punto de vista de la dirección estratégica de las EIT. Saber analizar redes hori-
zontales de organizaciones como las que se dan en las alianzas estratégicas y en los acuerdos de cooperación. Comprender las razones últimas que
subyacen al proceso de dirección estratégica. Consolidar el aprendizaje mediante el análisis detallado de casos prácticos exitosos y fracasados en el
sector turístico nacional y europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Profundizar en el conocimiento de las técnicas de gestión y dirección de EIT y los nuevos desarrollos que han ido surgiendo
en cada actividad y materia, de cara a la realización de labores de adjunto a la dirección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 27 100

Trabajo individual autónomo 34 0

Trabajo grupal autónomo 19 0

Tutorías 6 50

Exposición de trabajos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

10.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

10.0 20.0

Trabajo grupal 10.0 20.0

NIVEL 2: Contabilidad de gestión y estratégica de las EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender el proceso de formación del coste en las empresas turísticas.
2. Conocer los modelos económicos para tratar de la información económica en las empresas de este tipo.
3. Conocer el proceso de planificación y control a través de los presupuestos.
4. Aprender a identificar los factores clave de éxito.
5. Controlar los factores clave mediante cuadros de mando.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La contabilidad de gestión sectorial: el caso de las empresas hoteleras (Tratamiento de los costes en las empresas hoteleras, la toma de decisiones en
las EIT basada en el sistema de costes, el control de costes basado en el presupuesto de la compañía).

El proceso de planificación a largo y corto plazo (el presupuesto maestro: su elaboración y cuestiones específicas de las EIT, el control de la gestión a
través del presupuesto).

La gestión estratégica del coste (los factores clave y los indicadores de gestión en el sector turístico español, los sistemas de indicadores: del sistema
elaborado por áreas funcionales al cuadro de mando integral y políticas de control de costes en una PYME turística).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer, comprender y utilizar fluidamente las últimas herramientas de análisis contable para las EIT. Utilizar los nuevos
programas informáticos a este respecto y saber seguir actualizándose, individual y colectivamente, conforme surjan nuevos Planes
Generales Contables.

CE6 - Ser capaces de comprender y analizar la información relativa a las diversas actividades de gestión de las EIT, de cara a
proponer mejoras continuas en cada ejercicio económico. Estar, asimismo, capacitados/as para identificar las variables clave que
sustentan la buena marcha de los negocios turísticos, así como las acciones innovadoras presentes en el sector que han permitido a
otras empresas la consolidación de nuevas líneas de negocios y/o técnicas de gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 17.5 100

Trabajo individual autónomo 48 0

Tutorías 7.5 100

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

Trabajo individual 20.0 30.0

NIVEL 2: Marketing de Servicios para las EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diferenciar las características del marketing de servicios turísticos respecto al marketing de productos.
2. Entender y analizar el comportamiento de los sujetos que intervienen en el proceso de prestación del servicio turístico.
3. Entender las distintas fases en el desarrollo de nuevos servicios turísticos.
4. Clasificar y aplicar las distintas estrategias para la fijación de precios en los servicios.
5. Comprender los distintos canales de distribución de los servicios turísticos.
6. Identificar las distintas herramientas de comunicación utilizadas por las EIT.
7. Comprender la importancia de aspectos como la calidad, la satisfacción y la lealtad en las estrategias de diferenciación de las empresas turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del marketing de servicios turísticos y su diferenciación con el marketing de productos; el comportamiento de compra, las percepciones
y expectativas de usuario de servicios turísticos; el proceso de prestación del servicio turístico y la importancia de los empleados; el desarrollo de nue-
vos servicios, la fijación de precios, distribución y comunicación de los servicios turísticos; la calidad como estrategia en las empresas turísticas; satis-
facción del cliente y marketing de relaciones en el sector turístico. Casos de estudio de éxito y fracaso en la gestión de operaciones de marketing de
las EIT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaces de definir una política de marketing a medio plazo particularizada para las condiciones de las propias EIT, que
permita generar ventajas competitivas en las EIT. Identificar, cuantificar y comunicar la relación existente entre el lanzamiento de
esta nueva política y la mejora esperada en los resultados presentes y futuros de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 2.5 100

Trabajo individual autónomo 67.5 0

Tutorías 5 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 30.0

Trabajo individual 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Captación y Fidelización de Clientes en las EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquisición de conocimientos y habilidades para el desarrollo de una campaña de promoción de una EIT y/o sus actividades.
2. Conocer la importancia de la creación de valor para el cliente y la calidad de la oferta.
3. Adquisición de conocimientos y habilidades para el desarrollo de la lealtad del cliente.
4. Conocer las herramientas de gestión de los clientes y la maximización de su valor.
5. Conocer los tipos de programas de fidelización del cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Captación de clientes; programas de fidelización; atención al cliente; diseño de programas de recompensa; procesos de análisis y segmentación del
mercado; técnicas cualitativas y cuantitativas; marketing directo y marketing relacional en su aplicación a la gestión de hoteles y otras EIT; casos de
estudio del sector turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Esta asignatura lleva asociada la Competencia Específica CE10. Tener capacidad para elaborar un plan de captación y fidelización de nuevos clien-
tes basado en las particularidades del sector turístico, de la propia empresa y de la coyuntura del mercado en cada momento. Definir, aplicar y comuni-
car la estrategia propia de la empresa a este respecto y como se diferencia de la utilizada por la competencia.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 9 100

Clases prácticas 3 100

Trabajo grupal autónomo 50 0

Tutorías 5 60

Exposición de trabajos 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

10.0 30.0

Trabajo grupal 70.0 90.0

NIVEL 2: Gestión de los Recursos Humanos en las EIT/Human Resource Management for tourist organizations and institutions

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el sector turístico y sus particularidades que afectan a la gestión de
recursos humanos.
2. Adquirir un sentido crítico sobre la problemática de los temas más candentes
sobre gestión de recursos humanos en las EIT.
3. Ser capaz de trabajar en equipo. Desarrollo de destrezas en la aprehensión de la
información, su manejo y tratamiento y su posterior elaboración.
4. Elaborar informes y estudios sobre toma de decisiones en el ámbito de la gestión
de los recursos humanos en las EIT.
5. Analizar el impacto de la gestión de recursos humanos en las EIT en los resultados
organizativos (eficiencia, productividad, motivación, desempeño, etc.)
6. Comprensión de las principales decisiones de gestión de recursos humanos que
afectan a las EIT (reclutamiento, selección, formación, desarrollo de la carrera
profesional, remuneración, evaluación del rendimiento, etc.).
7. Presentación de la información de una manera ordenada y relevante para la toma
de decisiones que de ellas se deriven.
8. Conocer el vocabulario básico de gestión de recursos humanos en el idioma inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La función de los recursos humanos en la empresa turística. Planificación y análisis del sistema de puestos de trabajo en los diversos tipos de EIT. Po-
líticas y estrategias de reclutamiento y selección de personal. Formación y gestión de carreras en el sector turístico: un panorama. Evaluación del ren-
dimiento y compensación. Casos de estudio en el sector turístico: la crisis financiera y sus efectos sobre la gestión de RRHH en las EIT en la etapa ac-
tual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica asociada CE11. Saber definir e implantar los diferentes procesos de gestión de los recursos humanos (análisis, valoración y
planificación de los puestos de trabajo, selección y formación del personal, evaluación del rendimiento y gestión de compensaciones), atendiendo a las
singularidades de las EIT, y a la necesaria flexibilidad en un sector con una importante estacionalidad de la demanda.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo individual autónomo 30 0

Tutorías 10 100

Exposición de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 60.0 80.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

20.0 40.0

NIVEL 2: Aplicación del negocio online y redes sociales en la gestión de eventos, productos y destinos turísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquisición de conocimientos genéricos del comercio electrónico, redes sociales y
su aplicación al contexto del sector turístico.
2. Conocer los diferentes tipos y posibilidades que ofrece el comercio electrónico y el
negocio electrónico en la empresa.
3. Razonamiento crítico y análisis de los datos obtenidos a través del análisis de webs
y posicionamiento.
4. Posibilidades que se plantean con el uso de las redes sociales.
5. Manejar con destreza las herramientas informáticas planteadas.
6. Identificar los problemas, analizarlos y resolverlos adecuadamente mediante el uso
de casos de toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos genéricos del comercio electrónico, redes sociales y su aplicación al contexto del sector turístico. Posibilidades que ofrece el comercio
electrónico y el negocio electrónico en la empresa. Análisis de los datos obtenidos a través del análisis de webs y posicionamiento. Posibilidades que
plantea el uso de las redes sociales. Herramientas informáticas y aplicaciones móviles necesarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura lleva asociada las siguientes competencias específicas:

CE12. Conocer las actividades asociadas a la preparación de grandes eventos en el sector turístico, las implicaciones para el desarrollo local y regio-
nal que éstos comportan, junto a las oportunidades que se abren en este campo a la economía y las empresas turísticas locales y regionales.

CE13. Conocer el contexto del negocio online dentro del sector turístico y las posibilidades que para éste plantea la red. Manejar recursos en Internet
para la movilización y atracción de su demanda potencial, contratación de productos on-line, y otras técnicas de negocio electrónico.

CE23. Conocer las posibilidades del binomio Redes sociales y empresa y las herramientas a su disposición para realizar actividades de analítica que
permiten la obtención de datos que midan la consecución de los objetivos empresariales previstos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 8 100

Trabajo individual autónomo 45 0

Tutorías 8 87.5

Exposición de trabajos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

10.0 30.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

Trabajo individual 30.0 50.0

NIVEL 2: Gestion de Hoteles y otros alojamientos turísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquisición de conocimientos del sistema de Gestión hotelera y otro tipo de alojamientos.
2. Conocer las tareas de dirección hotelera en sus distintos departamentos.
3. Conocer las tareas de dirección de campings, casas rurales y apartamentos turísticos en sus distintos aspectos de dirección y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se dirige a lograr que el alumno/a tras revisar los conceptos fundamentales relacionados con la gestión de hoteles y su dirección: Alo-
jamiento y otros servicios, planificación de la gestión y su control, nuevos instrumentos TIC, estándar y a medida, formación y perfeccionamiento pro-
fesional, gestión de la calidad, etc., sea capaz de integrarse en los métodos utilizados hoy día en las EIT de cara a la realidad de la toma de decisio-
nes, actividades y tareas diarias, mediante el contacto con profesionales del sector en sus propios lugares de trabajo. Para ello se realizan varias visi-
tas a hoteles de la Región de Murcia, asociados al Máster, a otro tipo de alojamientos turísticos (camping y albergues rurales), así como se dedica una
jornada en un hotel para trabajar con un programa o software específico de gestión de reservas, habitaciones, ventas, etc., con elaboración de infor-
mes. Completan las sesiones la asistencia a reuniones con la dirección del hotel y la participación del conjunto del alumnado en sesiones de preguntas
y respuestas con expertos del sector turístico regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica asociada CE11. Saber definir e implantar los diferentes procesos de gestión de los recursos humanos (análisis, valoración y
planificación de los puestos de trabajo, selección y formación del personal, evaluación del rendimiento y gestión de compensaciones), atendiendo a las
singularidades de las EIT, y a la necesaria flexibilidad en un sector con una importante estacionalidad de la demanda.

Competencia específica asociada CE15. Conocer las características y tareas relevantes de todo proceso de dirección y gestión de hoteles y otros alo-
jamientos. Saber comunicar los objetivos de la empresa a corto y medio plazo, así como conocer y dominar las principales tareas y requerimientos
asociados a la dirección de alojamientos turísticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las peculiaridades del sector turístico y su repercusión sobre los métodos de gestión y dirección de las Empresas
e Instituciones Turísticas (EIT).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajo individual autónomo 30 0

Tutorías 7.5 100

Exposición de trabajos 2.5 100

Visitas a empresas e instalaciones 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos
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Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Trabajo individual 80.0 90.0

NIVEL 2: Desarrollo económico y sostenibilidad turística: medioambiente y gestión del turismo patrimonial, urbano y cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser conscientes del impacto ambiental de las actividades turísticas y de la necesidad de un turismo sostenible y respetuoso con el medio. Asimismo
capacidad para transmitir a la empresa y la sociedad estos valores.
2. Respeto y cumplimiento de las principales normativas en materia ambiental en el ejercicio profesional.
3. Identificar las principales políticas ambientales y prever sus efectos.
4. Capacidad para la realización de estudios de valoración ambiental con los Métodos de Coste del Viaje y Valoración Contingente.
5. Capacidad de interrelacionar conceptos específicos de la asignatura así como de otras asignaturas de la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Legislación ambiental. Ley 11/2014, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia. Ley del Suelo de la Región de Murcia. Capacidad de
carga. Gestión y Valoración del patrimonio histórico cultural. Turismo de naturaleza y conservación de espacios naturales. Fiscalidad ambiental. Mer-
cados de derechos de contaminación y acuerdos voluntarios. Valoración de espacios naturales y bienes ambientales; métodos directos (valoración
contingente) e indirectos de valoración (coste del viaje y precios hedónicos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura tiene asociada la Competencia Específica CE16: Ser conscientes de los efectos socio-económicos y ambientales que comporta la acti-
vidad turística, así como de la necesidad de arbitrar estrategias de sostenibilidad en la actividad diaria de los establecimientos y actividades turísticas.

Y la Competencia General CG8: Ser conscientes de la interrelación social y económica existente entre su sector de actividad y el resto de los sectores,
en especial, del impacto socio-económico y medioambiental asociado a la actividad a la que se dedican o se van a dedicar, así como del conjunto de
externalidades positivas y negativas que caracterizan a la misma.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo individual autónomo 16 0

Tutorías 5 100

Examen 2.5 100

Debate 1.5 100

Seminarios 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Evaluación continua

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

30.0 50.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de la calidad en las EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno habrá de conocer cómo gestionar la calidad en una empresa o institución turística. En concreto, habrá de ser capaz de implantar un sistema
de gestión de la calidad total, así como evaluar la oportunidad de implantar la norma ISO 9001, el modelo EFQM de excelencia y la Q de calidad turís-
tica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la gestión de la calidad. El concepto de calidad de
servicio turístico. Gestión total de la calidad en las EIT. Herramientas de mejora de la
calidad. Círculos de calidad. Calidad y estrategia en el sector turístico. Normas ISO: una revisión. Modelo EFQM. Otros estándares de gestión de la ca-
lidad de aplicación a las empresas turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Profundizar en el conocimiento de las técnicas de gestión y dirección de EIT y los nuevos desarrollos que han ido surgiendo
en cada actividad y materia, de cara a la realización de labores de adjunto a la dirección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Trabajo individual autónomo 37 0

Tutorías 12 100

Exposición de trabajos 2 100

Examen 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 70.0 90.0

Asistencia y participación 10.0 20.0

Trabajo individual 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster obligatorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En particular se espera que con la realización del TFM los estudiantes puedan alcanzar las metas siguientes:
(1) Analizar y comprender contenidos de diversos ámbitos de conocimiento.
(2) Ser capaz de seleccionar y elaborar un proyecto de investigación original con la ayuda
y guía del director/a.
(3) Aplicar conocimientos adquiridos a lo largo del curso a la práctica a través de la elaboración y defensa de argumentos bien documentados y cons-
truidos.
(4) Elaboración de un trabajo o informe siguiendo la metodología científico/empresarial.
(5) Expresarse correctamente de forma oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los TFM pueden variar en cuanto a su extensión y estructura dependiendo del área de conocimiento, de la materia de estudio, o de las técnicas de
análisis aplicadas, aunque, básicamente, todos se ajustan a un contenido común que debiera comprender:
a) Objetivo: Exposición clara y concisa del propósito o finalidad para la que se elabora (Resumen o Abstract).
b) Método o procedimiento: Explica la forma, técnica o método empleado en la recolección de datos o en la investigación, para que el lector juzgue la
exactitud, veracidad o grado de confiabilidad en la información que se le proporciona.
c) Hechos: Es la descripción o narración de los hechos encontrados de forma objetiva, lógica y clara.
d) Análisis y discusión: La información que se proporciona debe ser analizada y evaluada por los autores.
e) Conclusiones y, en su caso, recomendaciones: El informe ha de incluir un resumen de los principales resultados y la opinión o punto de vista del au-
tor. Si el informe se elabora para fundamentar una decisión, habrán de incluirse recomendaciones al respecto.
Además es recomendable que:
1. El TFM no tenga una extensión inferior a 10.000 palabras (excluidos los anexos). Igualmente es recomendable que no exceda de las 25.000 pala-
bras (incluyendo los anexos si los hubiere).
2. Estructura del TFM:
Con carácter general, se puede realizar la siguiente organización de los contenidos:
1. Portada 2. Indice 3. Resumen 4. Introducción 5. Análisis y discusión (Capítulos) 6. Conclusiones 7- Anexos 8. Referencias bibliográficas

~~El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la realización de un trabajo personal y original del estudiante, permitiendo mostrar de forma integra-
da contenidos formativos y la adquisición de las competencias asociadas a la titulación según la orientación profesional/investigadora elegida. Según
su naturaleza el TFM podrá ser (Reglamento propio de la UPCT sobre Trabajos Fin de Máster ¿ aprobado en Consejo de Gobierno de 13 de abril de
2011):
A) Estudios técnicos, organizativos, sociales y económicos: Realización de estudios acerca de equipos, sistemas, servicios, etc., relacionados con los
campos propios de la titulación, que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, producción, gestión, explotación y cualquier otro propio
de las áreas de conocimiento del programa, relacionando cuando proceda alternativas técnicas con evaluaciones económicas y discusión y valoración
de los resultados.
B) Trabajos de investigación: Trabajos de naturaleza teórica, computacional o experimental, que constituyan una contribución a la técnica en los diver-
sos campos de la Ingeniería, Arquitectura, Empresa y Tecnología incluyendo, cuando proceda, evaluación económica y discusión y valoración de los
resultados.
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El TFM debe presentarse y defenderse de forma pública. Siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor, cuya función será orientar su elabo-
ración y preparar la correspondiente autorización previa a su defensa.

El estudiante elaborará un Trabajo Fin de Máster o un Trabajo Fin de Máster Investigador combinando de forma adecuada los conocimientos adqui-
ridos, accediendo a las fuentes de información necesarias, realizando las consultas precisas e integrándose en equipos de trabajo tan amplios como
sea conveniente. El Proyecto estará orientado al desarrollo y a la evaluación de las competencias básicas, transversales, generales y específicas reco-
gidas en el plan de estudios. Al final del trabajo se llevará cabo la exposición y defensa del mismo ante un tribunal universitario.
El Trabajo Fin de Máster se puede realizar en una empresa u organismo cuya actividad esté muy relacionada con los temas tratados en el proyecto,
gracias a los convenios de colaboración firmados con Colegios profesionales y otras entidades. Incluirá una componente académica (introducción con-
ceptual teórica) y una componente profesional (procesos, obras, operación, gestión, etc.) complementarias.
En todo caso, existe un documento de referencia a tener en cuenta antes de comenzar con la realización del TFM, relativo a la estructura y contenidos
imprescindibles a incluir en el mismo elaborado al efecto por la Facultad. Está disponible en:
http://www.fce.upct.es/postgrado.html
con el título de GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN TRABAJO FIN DE MASTER (TFM) en la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA- UPCT

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CG3 - Saber extraer conclusiones de todo aquello que han aprendido a lo largo del programa formativo, así como ser conscientes
de los conocimientos y razones últimas que sustentan a las mismas. Igualmente, deberán saber comunicarlas, tanto a públicos
especializados, como a no especializados, cada uno en su nivel y siempre de un modo claro y sin ambigüedades.

CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CG11 - Obtener un primer resultado original de sus actividades de investigación ligadas al Máster que sea publicable en revistas
reconocidas en el sector, tanto desde un punto de vista académico, como profesional. En este sentido, dicha línea de investigación
debe ser continuada con la realización de la Tesis Doctoral por parte de este alumnado.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan especializadas de una manera clara y concisa.

CE1 - Comprender las peculiaridades del sector turístico y su repercusión sobre los métodos de gestión y dirección de las Empresas
e Instituciones Turísticas (EIT).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual autónomo 220 0

Tutorías 25 100

Exposición de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización y seguimiento
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de trabajos
individuales y de grupo

20.0 40.0

Trabajo individual 70.0 90.0

NIVEL 2: Introducción al Trabajo Fin de Máster de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

~~ Con la Introducción al Trabajo Fin de Máster los alumnos podrán

(1) Analizar y comprender contenidos de diversos ámbitos de conocimiento.
(2) Buscar, extraer y sintetizar información relevante de textos especializados.
(3) Organizar y usar información procedente de diferentes contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Dicha materia es complementaria del Trabajo Fin de Máster del perfil de investigación. Comprende la fase de búsqueda bibliográfica, de datos esta-
dísticos, realización de encuestas, etc. Así como la adquisición de los conocimientos acerca de las técnicas de análisis (teórico, estadístico, economé-
trico) necesarias para la realización del Trabajo Fin de Máster, en caso de que el alumno/a lo precise. Esta materia incluye también la elaboración de
la Ficha del Trabajo Fin de Máster, necesaria para empezar el Trabajo y en la que se definen los objetivos, estructura y bibliografía (Véase anexo en el
documento del punto 5.1).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura obligatoria solamente para los alumnos de la orientación de investigación.

El estudiante adquiere las siguientes competencias específicas:

CE20: Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en el ámbito del sector turístico y las EIT. Dominar las herra-
mientas de análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística en particular.

CE21: Aprender a diseñar e implementar proyectos de investigación de interés en el campo del turismo y las EIT.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Adquirir habilidades mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje que les permitan continuar formándose y aprendiendo en
su especialidad, tanto por los contactos establecidos con profesores y profesionales del Máster, como de un modo autónomo.
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CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual autónomo 132 0

Tutorías 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización y seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 40.0

Trabajo individual 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas en EIT

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas en EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Las prácticas proporcionarán al alumno una experiencia que facilitará el proceso de inserción laboral y le permitirán la aplicación de los conocimientos
teórico-prácticos adquiridos en la titulación, así como el desarrollo de las competencias recogidas en el Máster. También facilitarán la labor de forma-
ción contínua y reciclaje de los profesionales embarcados en el posgrado.
Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los siguientes fines:
1. Contribuir a la formación integral de los/as estudiantes complementando su aprendizaje teórico y práctico.
2. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y
aplicando los conocimientos adquiridos.
3. Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
4. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura.
5. Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.
6. Reciclaje profesional para aquellos que lo necesiten.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de labores profesionales en prácticas en EIT, con un tutor empresarial que guía la formación en el propio puesto de trabajo, y la adquisición
y refuerzo de competencias laborales, así como un tutor académico, que presta su ayuda al alumno/a en la mejora continua de sus capacidades espe-
cíficas y generales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~Esta asignatura lleva asociada las Competencias específicas siguientes:

CE14. Saber diseñar, implantar y liderar proyectos que supongan la consolidación y el desarrollo de nuevas empresas turísticas. Saber identificar las
relaciones sociales clave que subyacen a todo proyecto con éxito en la gestión y dirección de EIT.
CE18. Desarrollar y perfeccionar actitudes de trabajo en equipo, cooperación interdisciplinar y un enfoque basado en potenciar las relaciones interper-
sonales.

En cuanto a la relación de empresas e instituciones asociadas al Máster en GDEIT para la realización de prácticas de los alumnos/as, a continuación
se incluye un listado de aquellas con convenios en vigor con la UPCT, a través del COIE (Centro de Orientación, Información y Empleo de la UPCT), y
asociadas al Máster en particular:

AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DE CARTAGENA
ASESORAMIENTO INTEGRAL Y PLANIFICACION EMPR., S.L
ASESORES & CONSULTORES SAN JAVIER, S.L.
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE CARTAGENA
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
CÁMARA DE COMERCIO DE LA COMARCA DE CARTAGENA
CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA
CARTAGENA EMPRESARIAL CENTRO DE NEGOCIOS, S.L.
CARTAGENA PUERTO DE CULTURAS
CARTAGONATUR, S.L.
CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE CARTAGENA
CENTRO COMERCIAL CENIT
CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONCEJALÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES, (AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA)
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA COMARCA DE CARTAGENA (COEC)
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (CROEM)
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA
CONSORCI TURISME DE CATALUNYA
CONSORCIO TURÍSTICO DEL PATRIMONIO MINERO DE LA UNIÓN (MINA AGRUPA-VICENTA)
CONSULTING DE EMPRESAS GOMEZ Y ASOCIADOS, S.L.
FEDERACION DE PEQ Y MED COMERCIANTES
GALIPOTE TAPAS YAMBIENTE, S.L.
GESTALIA MEDITERRANEA, S.L.
GESTIPOLIS GH, S.L.
GRUPO MAGANI DE HOSTELERIA, S. L.
HACIENDA DEL ÁLAMO (FUENTE ÁLAMO GOLF RESORT)
HOSTECAR
HOTEL ALFONSO XIII
HOTEL CARTAGONOVA
HOTEL CAVANNA
HOTEL ENTREMARES (HEALTH CLUB)
HOTEL LODOMAR
HOTEL LOS HABANEROS
HOTEL NH CARTAGENA
HOTEL NH CAMPO DE CARTAGENA
HOTEL POSADAS DE ESPAÑA
HOTEL SOL GALUA (SOL MELIA, S.A.)
INGENIERIA DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.L.
INNOVACION Y TECNOLOGIA XXI, S.L.
INST DE TELECOMUNICACIONES CARTAG, S.L.
INST. CIENTIF DE ACTIV ACUATICAS Y SUBACUATICAS
INTERCONTINENTAL MAR MENOR GOLF RESORT AND SPA (TORRE-PACHECO)
LA MANGA CLUB (RESORT GOLF)
MAGAR SERVICIOS PERSONALIZADOS, S.L.
MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.
MENDOZA'S NATURAL RESORTS, S.L.
NEW TECH, NUEVAS TECNOLOGIAS, S.L
PARQUE TECNOLÓGICO DE FUENTE ÁLAMO
PORTAL UNIVERSIA, S.A
UNIVERSIDAD DE FARO (ALGARVE- PORTUGAL)
UNIVERSIDAD DE GRANADA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA
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VIAJES EL CORTE INGLÉS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos, dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la empresa y el sector turísticos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Evaluación continua

Tutorización y seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 40.0 60.0

Trabajo individual 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Investigación en EIT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superado el curso el alumno habrá de:
1. Distinguir lo que tiene carácter científico de lo que no.
2. Conocer en qué consiste el método científico.
3. Diseñar una investigación en ciencias sociales.
4. Conocer cómo se evalúa la investigación en ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Filosofía de la ciencia. Metodología de investigación. Metodología de encuestas y datos cualitativos. Realización de un cuestionario y diseño de es-
calas de medida. Estudio de casos aplicando metodologías de investigación cualitativas y cuantitativas. Diseño de escalas de medida. Análisis de fiabi-
lidad y validez de escalas de medida. Evaluación de la investigación en turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias asociadas

Competencia Específica CE20. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en el ámbito del sector turístico y las
EIT. Dominar las herramientas de análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística en particular.

Esta asignatura lleva asoviada la Competencia general CG12: Ser capaz de introducirse críticamente en nuevos campos de la ciencia, comprendiendo
y adaptándose a los nuevos métodos y realidades que se le presentan en su área de conocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Trabajo individual autónomo 62 0

Tutorías 12 100

Exposición de trabajos 2 100

Examen 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 40.0

Asistencia y participación 20.0 40.0
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Trabajo individual 40.0 60.0

NIVEL 2: Análisis y tratamiento cuantitativo de la información turística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar herramientas estadísticas para el análisis de datos económicoempresariales.
2. Identificar patrones de comportamiento empresarial utilizando técnicas
estadísticas.
3. Elaborar y defender informes a partir de las herramientas estadísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~1. Análisis de datos para el Turismo.
2. Test de hipótesis estadísticas. Contrastes de normalidad y homocedasticidad.
3. Análisis de regresión. Análisis de los residuos y medidas del grado de bondad del ajuste
4. Análisis de Componentes Principales.
5. Análisis Exploratorio de Datos Espaciales. Econometría Espacial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Obtener un primer resultado original de sus actividades de investigación ligadas al Máster que sea publicable en revistas
reconocidas en el sector, tanto desde un punto de vista académico, como profesional. En este sentido, dicha línea de investigación
debe ser continuada con la realización de la Tesis Doctoral por parte de este alumnado.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Ser capaces de comprender y analizar la información relativa a las diversas actividades de gestión de las EIT, de cara a
proponer mejoras continuas en cada ejercicio económico. Estar, asimismo, capacitados/as para identificar las variables clave que
sustentan la buena marcha de los negocios turísticos, así como las acciones innovadoras presentes en el sector que han permitido a
otras empresas la consolidación de nuevas líneas de negocios y/o técnicas de gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo individual autónomo 60 0

Tutorías 10 100

Exposición de trabajos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 40.0

Trabajo individual 60.0 80.0

NIVEL 2: Modelización económica de la actividad turística nacional y regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1. Interpretar la terminología propia del ámbito de la modelización económica
R2. Organizar la información económica disponible
R3. Aplicar metodología econométrica al análisis de diferentes dimensiones de la actividad turística

cs
v:

 1
75

84
02

03
65

12
36

84
27

82
36

3



Identificador : 4312106

39 / 55

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una panorama de los modelos económicos empleados en la economía del turismo en la actualidad: modelos de regresión, modelos de duración o su-
pervivencia de empresas y turistas en los destinos, modelos cualitativos de identificación de perfiles del turista o consumidor, modelos de estimación
del gasto en origen y destino, modelos de repetición. Revisión de la literatura aplicada al sector turístico regional y nacional: estimación e identificación
de los rasgos más sobresalientes encontrados por la literatura para estos destinos. Recomendaciones derivadas de política regional, nacional y euro-
pea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia asociada

Competencia específica CE20. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en el ámbito del sector turístico y las
EIT. Dominar las herramientas de análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística en particular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico aprendidos para liderar en todas sus fases
un proyecto de investigación con rigor académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los
resultados del proyecto.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo individual autónomo 55 0

Trabajo grupal autónomo 5 0

Tutorías 4 100

Exposición de trabajos 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

Aprendizaje mediante trabajo cooperativo

Evaluación continua

Tutorización y seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Trabajo individual 20.0 40.0

Trabajo grupal 20.0 40.0

NIVEL 2: Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para identificar los aspectos jurídicamente relevantes de la actividad desarrollada por las empresas e instituciones turísticas.
2. Capacidad de incorporar los condicionamientos jurídicos en la planificación de la actividad de empresas e instituciones turísticas.
3. Capacidad para entender la articulación jurídica de la organización y actividad de las empresas e instituciones turísticas.
4. Capacidad para prever las consecuencias jurídicas de determinadas iniciativas empresariales propias del sector turístico.
5. Capacidad para localizar y manejar las fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales propias del ámbito jurídico a la hora de buscar soluciones pa-
ra los problemas característicos de las empresas e instituciones turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~A partir de los conocimientos básicos adquiridos en los estudios de Grado, se profundiza en el análisis de los instrumentos normativos, doctrinales y
jurisprudenciales que inciden especialmente en la actividad turística con una perspectiva interdisciplinar:
1. Legislación comunitaria, estatal y autonómica en el sector turístico. Problemas de competencia judicial y legislación aplicable.
2. Técnicas de contratación de servicios turísticos. Nuevos desarrollos sobre la protección del turista como consumidor: transporte de viajeros, viajes
combinados, seguros turísticos, alojamientos turísticos, aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico. Solución extrajudicial de conflictos en el
sector turístico: la mediación y el arbitraje. Aspectos novedosos del régimen jurídico de las empresas turísticas.
3. La fiscalidad de la actividad turística: previsiones sobre operaciones con el exterior de los impuestos que gravan la obtención de renta por las perso-
nas físicas y las sociedades, régimen especial de agencias de viajes en el Impuesto sobre el Valor Añadido, previsiones sobre la tributación medioam-
biental vigente en el ámbito autonómico.
4. Casos de estudio sobre el papel de las relaciones laborales en la gestión de las EIT. Personal en el exterior. Empresas transnacionales y recursos
humanos. Seguridad Social de los trabajadores migrantes.

.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura lleva asociada la Competencia específica CE20. Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en
el ámbito del sector turístico y las EIT. Dominar las herramientas de análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística
en particular.

Esta asignatura lleva asociada la Competencia general CG12. Ser capaz de introducirse críticamente en nuevos campos de la ciencia, comprendiendo
y adaptándose a los nuevos métodos y realidades que se le presentan en su área de conocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 20 100

Trabajo individual autónomo 60 0

Tutorías 2 100

Exposición de trabajos 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas, visitas y
seminarios

20.0 40.0

Asistencia y participación 20.0 40.0

Trabajo individual 40.0 60.0

NIVEL 2: Actividades de creación, difusión y comunicación de los resultados de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Describir las distintas etapas a desarrollar para la creación de artículos de investigación originales.
2. Preparar y desarrollar la discusión de los resultados de investigación en un entorno universitario cercano (departamento, facultad, universidades de
la región).
3. Preparar y desarrollar la discusión de los resultados de investigación en foros nacionales e internacionales.
4. Aprender los requisitos mínimos para tener éxito en la publicación de artículos de investigación en revistas listadas en ISI-JCR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso de creación de un artículo de investigación en turismo.

Actividades de difusión de los resultados de la investigación I: Evaluadores anónimos, rigor y método científico, revistas especializadas, proceso de
respuesta a un evaluador.

Actividades de difusión de los resultados de la investigación II: Congresos, jornadas y seminarios, estructura de una presentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~~

Competencia específica asociada CE22. Llevar a cabo el intercambio de conocimientos, desarrollar proyectos conjuntos y colaborar en su difusión con
el resto de la comunidad científica, preferiblemente de una manera cooperativa y multidisciplinar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Obtener un primer resultado original de sus actividades de investigación ligadas al Máster que sea publicable en revistas
reconocidas en el sector, tanto desde un punto de vista académico, como profesional. En este sentido, dicha línea de investigación
debe ser continuada con la realización de la Tesis Doctoral por parte de este alumnado.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Llevar a cabo el intercambio de conocimientos, desarrollar proyectos conjuntos y colaborar en su difusión con el resto de la
comunidad científica, preferiblemente de una manera cooperativa y multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo individual autónomo 50 0

Tutorías 10 50

Exposición de trabajos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 30.0

Trabajo individual 70.0 90.0

NIVEL 2: Seminarios de investigación turística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el alumno será capaz de: conocer los principales resultados de la investigación actual en el campo de la gestión turística. In-
terpretar la terminología propia del ámbito de la modelización económica. Aplicar metodología económica y econométrica al análisis de diferentes di-
mensiones del turismo. Conocer las últimas investigaciones en materia de responsabilidad social y sostenibilidad aplicados al turismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios especializados sobre investigaciones actuales y punteras en el sector turístico, con participación de reputados investigadores y académi-
cos reconocidos del ámbito nacional e internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura lleva asociada la Competencia específica CE20: Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación científica en
el ámbito del sector turístico y las EIT. Dominar las herramientas de análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística
en particular.

Esta asignatura lleva asociada la Competencia específica CE19: Conocer los principales resultados de la actual investigación científica en gestión tu-
rística, así como los grupos e instituciones más activos en España y la UE.

Esta asignatura lleva asociada la Competencia general CG13: Entablar relaciones personales y profesionales con otros miembros de la comunidad
científica, fortaleciendo las mismas a lo largo del tiempo y creando redes nacionales y supranacionales que impulsen la investigación de calidad. Reali-
zar asimismo actividades de difusión de los resultados de las investigaciones con otros colegas, con la comunidad científica en general y con la propia
sociedad.

Esta asignatura lleva asociada la Competencia general CG12: Ser capaz de introducirse críticamente en nuevos campos de la ciencia, comprendiendo
y adaptándose a los nuevos métodos y realidades que se le presentan en su área de conocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual autónomo 65 0

Tutorías 15 100

Seminarios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral con Apoyo de TICs

Resolución de casos prácticos

Resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 40.0 60.0

Trabajo individual 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

3.7 0 1,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

14.8 100 14,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
colaborador
Licenciado

7.4 100 6,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

14.8 75 17,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

40.7 100 39,1

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

11.1 100 16,3

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.7 100 1,1

Universidad Politécnica de Cartagena Otro personal
funcionario

3.7 100 2,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

72 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable. Corresponde a la Comisión de Análisis de Resultados Globales junto con la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, la elaboración
de in informe sobre el desarrollo de la titulación así como el análisis de los indicadores del progreso y resultados del aprendizaje (tasa de rendimiento,
tasa de éxito, tasa de graduación, tamaño medio del grupo y tasa de eficiencia por asignatura y tasa de abandono, duración media de los estudios, en-
tre
otros. Dicho informe recogerá además las acciones previstas que se extraigan de las acciones de coordinación tanto horizontal como vertical de la titu-
lación así como los resultados de Programa de Seguimiento de Guías Docentes realizadas desde la Subdirección de Coordinación Académica con la
colaboración de los Departamentos implicados en la titulación.

El análisis de esta información permitirá: detectar posibles desajustes en los perfiles de egreso de los estudiantes, poner en marcha las acciones de
mejora necesarias para abordarlos, identificar los puntos fuertes, débiles y a realizar las propuestas de mejora. Dichos informes son presentados, tal y
como describen los diferentes procedimientos del SGIC, a los diferentes órganos de gobierno y representación de la universidad.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upct.es/estudios/master/2082/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No corresponde, pues no existían estudios anteriores de este tipo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34790962N ANTONIO LUIS DURENDEZ GOMEZ GUILLAMON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.durendez@upct.es 968325400 968325400 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22930403R JOSE ANTONIO FRANCO LEEMHUIS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upct.es 629320217 968325700 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34790962N ANTONIO LUIS DURENDEZ GOMEZ GUILLAMON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, Edificio la Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.durendez@upct.es 968325400 968325400 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificación GDEIT.pdf

HASH SHA1 :7D63AE2D486501C743163D73A93009603B0B9D73

Código CSV :174680038589566950533315
Ver Fichero: 2 Justificación GDEIT.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4 1 Sistemas de información previos GDEIT.pdf

HASH SHA1 :E590CB8A857B27817EEE0E795DDBC8C5F8553232

Código CSV :169616031925976580002512
Ver Fichero: 4 1 Sistemas de información previos GDEIT.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 1 Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :BDE4EB6E5C71F7334A751FF5836F9DC5A6F906D2

Código CSV :174680056654564103402838
Ver Fichero: 5 1 Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Personal Académico GDEIT.pdf

HASH SHA1 :16E374B5117F100F65A7F3B2C4558441E73BEDC1

Código CSV :169616135203828252818243
Ver Fichero: 6.1. Personal Académico GDEIT.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Personal apoyo.pdf

HASH SHA1 :0734D3070BB42F1CEADBC534351DD86B1779C9C8

Código CSV :159674597587474916868219
Ver Fichero: 6.2. Personal apoyo.pdf
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Comentarios sobre los aspectos a subsanar 
(Respuesta al informe de fecha 28/05/2015) 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
La Universidad en su respuesta de alegaciones a la motivación referida a la 
presencialidad de las actividades formativas aporta una explicación que no responde a 
la motivación realizada. Siendo conscientes de la normativa que en este sentido tiene 
establecida la UPCT, se debe explicar por qué sobre el número de horas de clases 
teóricas y prácticas presenciales se asignan unos porcentajes de presencialidad que no 
se corresponden con el 100% de las mismas. Asimismo en algunas materias las 
actividades formativas no incluyen el trabajo autónomo del estudiante, lo que está 
implícito en el concepto de ECTS. 
 
Un error en la interpretación de las actividades formativas ha provocado que las clases 
teóricas y las clases prácticas no mostraran una presencialidad del 100 % y que no 
reflejara de forma más intuitiva el trabajo autónomo del estudiante. 
La comisión que ha trabajado en la modificación del título consideraba que las clases 
teóricas y prácticas aunaban un porcentaje de trabajo presencial del estudiante, en 
clase o en el despacho del profesor, y otro porcentaje de trabajo autónomo. Por este 
motivo se incluía como actividad formativa la clase teórica o práctica, pero sin que la 
presencialidad fuera del 100%, ya que el porcentaje restante sería de no 
presencialidad y correspondería al trabajo autónomo del estudiante sobre la materia 
de la clase teórica y/o de la clase práctica. Así intentamos explicarlo en las respuestas a 
las subsanaciones del informe anterior.  
Considerando que la interpretación de la comisión puede dar lugar a errores se ha 
procedido a definir de nuevo la presencialidad en las actividades formativas de manera 
desagregada. Ahora las horas asignadas a clases teóricas y clases prácticas tienen una 
presencialidad del 100%, mientras que las horas que anteriormente se asignaban a 
esas actividades de forma no presencial pasan ahora a considerarse de trabajo 
autónomo del estudiante, con un porcentaje de presencialidad del 0%. 
 
Se deben clarificar las actividades formativas atendiendo a que la suma de ellas debe 
estar referida a la asignación de créditos de la materia y que con las mismas y su 
dedicación el estudiante debe poder adquirir las competencias vinculadas a esa 
materia. 
 
Se ha matizado la denominación de algunas actividades formativas con el fin de 
clarificar cuales se corresponde con el trabajo autónomo del alumno (trabajo 
individual autónomo y trabajo grupal autónomo). La suma de las horas de las 
actividades formativas se corresponde con el total de horas de cada asignatura en 
función de los créditos que tiene asignados en el plan de estudios. De acuerdo con la 
normativa de la Universidad de Politécnica de Cartagena, los títulos que se imparten 
en la Facultad de Ciencias de la Empresa tienen la equivalencia de 1 ECTS con 25 horas. 
Por lo tanto, en las asignaturas de 4 ECTS, las actividades formativas suman 100 horas 
y en las de 3 ECTS suman 75 horas, y así sucesivamente.  
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Los contenidos de las asignaturas “Economía del Turismo” e “Instrumentos Jurídicos de 
la Investigación en el Sector Turístico” no presentan el preceptivo carácter avanzado. 
 
Se ha desarrollado y especificado el contenido de ambas asignaturas con el fin de 
clarificar que su contenido se corresponde con estudios de posgrado. Los contenidos 
de las mismas se asemejan a los establecidos en otros títulos similares, en especial los 
de las Universidades integrantes de la Red Intur (Red Interuniversitaria de Posgrados 
en Turismo). Además, los profesores responsables de ambas asignaturas son expertos 
en esas materias y cuentan con un amplio currículo investigador al respecto.  
 
Respecto a la competencia CE21, que está asociada a la materia “Trabajo Fin de 
Máster” y, por tanto, todos los estudiantes la adquieren, se debe incluir en el criterio 
3. 
 
Erróneamente la competencia CED21 se asignó inicialmente al “Trabajo Fin de Máster 
obligatorio”, pero el ámbito investigador de la misma ha llevado a la Comisión a 
matizarla y asignarla de forma más coherente dentro de la asignatura “Introducción al 
Trabajo Fin de Máster”. Dicha asignatura solamente debe ser cursada por los 
estudiantes del perfil de investigación y no por la totalidad de los estudiantes del 
título, por lo que no se debe incluir en el criterio 3.  
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Las competencias transversales son adecuadas. Sin embargo, varias de ellas coinciden 
con las competencias generales. 
CT4 y CG5 
CT5 y CG9 
CT7 y CG7, CG14 
 
Siguiendo la recomendación se han eliminado las competencias generales CG5, CG7, 
CG9 y CG14. En el anexo 5.1 de la solicitud de modificación del plan de estudios se 
recoge la distribución de competencias resultante. 
 
La competencia CG7, que está vinculada a las Prácticas Externas, debe estar reflejada 
en este criterio 3 ya que va a ser adquirida por todos los estudiantes.  
 
Como se ha señalado anteriormente, se ha eliminado la competencia CG7 por coincidir 
con una competencia transversal. No obstante, la asignatura Prácticas Externas sólo 
debe ser cursada por los estudiantes del perfil profesional, por tanto, y según la 
distribución inicial de competencias, esta competencia no sería adquirida por la 
totalidad de los estudiantes del título. 
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Comentarios sobre los aspectos a subsanar 


(Respuesta al informe de fecha 07/04/2015) 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Dado que sólo la asignatura optativa “Gestión de los Recursos Humanos en las 
EIT/Human Resource Management for tourist organizations and institutions” se 
imparte en castellano e  inglés, no puede considerarse dicho idioma como lengua de 
impartición del título. 
Se ha subsanado el error. El idioma de impartición del título es Castellano. 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Las competencias específicas la CE13 agrupa varias competencias que se deben 
desagregar. 
La competencia específica CE13 se ha desagregado en CE13 y la nueva CE23.  
CE13: Conocer el contexto del negocio online dentro del sector turístico y las 
posibilidades que para éste plantea la red. Manejar recursos en Internet para la 
movilización y atracción de su demanda potencial, contratación de productos on-line, y 
otras técnicas de negocio electrónico.  
CE23: Conocer las posibilidades del binomio Redes sociales y empresa y las 
herramientas a su disposición para realizar actividades de analítica que permiten la 
obtención de datos que midan la consecución de los objetivos empresariales previstos. 
 
En este criterio 3 únicamente han de definirse las competencias a adquirir por todos 
los estudiantes. Aquellas competencias vinculadas a especialidades, itinerarios, 
optatividad, etc. han de incluirse en el Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas. 
Se ha eliminado la CG7 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de las 
asignaturas: “Gestión de hoteles” y “Prácticas externas en EIT”. 
Se ha eliminado la CG8 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Desarrollo económico y sostenibilidad Turística”. 
Se ha eliminado la CG12 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de las 
asignaturas: “Metodología de la Investigación en EIT”, “Instrumentos jurídicos de la 
investigación en el sector turístico” y “Seminarios de investigación turística” 
Se ha eliminado la CG13 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Seminarios de investigación turística”. 
Se ha eliminado la CE10 y se han introducido en el punto 5.5.1.4 de la asignatura 
“Captación y fidelización de clientes”. 
Se ha eliminado la CE11 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la asignatura 
“Gestión de Recursos Humanos ” y “Gestión de hoteles” . 
Se ha eliminado la CE12 y la CE13 del criterio 3 y se han introducido en el punto 5.5.1.4 
de la asignatura “Aplicación del negocio online y redes sociales en la gestión de 
eventos, productos y destinos turísticos”.  
Se ha eliminado la CE14 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Prácticas externas en EIT”. 
Se ha eliminado la CE15 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Gestión de hoteles”. 
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Se ha eliminado la CE16 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Desarrollo económico y sostenibilidad Turística”. 
Se ha eliminado la CE18 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Prácticas externas en EIT”. 
Se ha eliminado la CE19 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de la 
asignatura “Seminarios de investigación turística ”. 
 
Se ha eliminado la CE20 del criterio 3 y se ha introducido en el punto 5.5.1.4 de las 
asignaturas “Seminarios de investigación turística ” y “Metodología de la Investigación 
en EIT” “Instrumentos jurídicos de la investigación en el sector turístico” y 
“Modelización económica de la actividad turística nacional y regional”. 
Se ha introducido la CE23 en el punto 5.5.1.4 de la asignatura “Aplicación del negocio 
online y redes sociales en la gestión de eventos, productos y destinos turísticos”. 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe reflejar en la memoria, no mediante un enlace, las siguientes cuestiones 
relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 9 créditos por experiencia 
profesional o laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) 
definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) 
justificación de dicho reconocimiento en términos de competencias, ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo. 
Se ha reflejado en la memoria, punto 4.4, las cuestiones solicitadas. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
La ponderación de un sistema de evaluación no tiene nada que ver con la calificación 
numérica del mismo, sino con el peso que ese instrumento tiene en la evaluación de 
esa materia. En el título propuesto, la ponderación mínima de la materia “Dirección 
estratégica de EIT” es siempre 0 y la máxima suma 100 (10) entre los diferentes 
sistemas empleados por lo que no existe rango, sino que siempre se habrá de aplicar la 
ponderación máxima y por lo tanto la mínima deberá ser idéntica. 
Se ha subsanado el error en la materia “Dirección estratégica de EIT” en el punto 
5.5.1.8 
 
La Universidad debe explicar el significado de los porcentajes de presencialidad que 
están reflejadas en las actividades formativas. 
La normativa de la UPCT aplicable a títulos de grado y máster:  
http://www.upct.es/convergencia/documentos/Normativa/UPCT_NuevosPlanes.pdf 
establece en el punto 10 lo siguiente: Con carácter general, la actividad docente 
presencial convencional en las materias no deberá superar las 10 horas por crédito 
ECTS para todas las titulaciones de la UPCT. En las actividades formativas propuestas 
en esta memoria la presencialidad implica actividades en el aula, tanto de clases 
teóricas como prácticas, y en el despacho del profesor/a para planteamiento de dudas, 
seguimiento de la elaboración de trabajos, tutorías, etc. La actividad no presencial 
implica trabajo del alumno, individual o grupal, y actividades formativas a través del 
Aula Virtual. 
 
Deben corregirse las horas de las actividades formativas de las asignaturas “English for 
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Tourism: intermediate and advanced” y “Captación y Fidelización de Clientes en las 
EIT”, ya que no se corresponden con el número de créditos asignados. 
Se ha corregido el error en las horas de “English for Tourism: intermediate and 
advanced” incluyendo 6 horas más de tutorías que corresponden a la preparación de la 
exposición de trabajos. Se ha corregido el error en “Captación y Fidelización de 
Clientes en las EIT” ajustando 0.1 horas de clases prácticas. 
 
Se han modificado los contenidos de algunas asignaturas sin haberlo solicitado. Se 
debe solicitar oficialmente esta modificación. Asimismo, los nuevos contenidos de las 
asignaturas “Economía del Turismo”, “Análisis y Tratamiento Cuantitativo de la 
Información Turística” e “Instrumentos Jurídicos de la Investigación en el Sector 
Turístico” no presentan el preceptivo carácter avanzado. 
Respecto a la asignatura “Economía del Turismo”, se ha corregido la redacción del 
contenido para reflejarlo con mayor exactitud. Así, la asignatura desarrolla y analiza la 
delimitación de la actividad turística y sus unidades de análisis, fuentes de información 
en el sector turístico, herramientas y metodología de análisis de los mercados 
turísticos, papel del sector y su relevancia en la economía y sociedad actual, 
características propias del sector turístico en el mundo, particularidades del sector a 
nivel europeo, nacional y regional, impacto socio-económico de la actividad turística y 
tipologías turísticas (evolución y relevancia en España). Perfil socioeconómico del 
turista y características del viaje. Análisis del mercado de trabajo de la actividad 
turística.   
La asignatura “Instrumentos Jurídicos de la Investigación en el Sector Turístico” 
mantiene los contenidos de la memoria original: Legislación comunitaria, estatal y 
autonómica en el sector turístico. Técnicas de contratación de servicios turísticos. 
Nuevos desarrollos sobre la protección del turista como consumidor. Aspectos 
novedosos del régimen jurídico de las empresas turísticas. La fiscalidad de la actividad 
turística. Casos de estudio sobre el papel de las relaciones laborales en la gestión de las 
EIT. 
Los contenidos de la asignatura “Análisis y Tratamiento Cuantitativo de la Información 
Turística” son:  1. Análisis de datos para el Turismo. 2. Test de hipótesis estadísticas. 
Contrastes de normalidad y homocedasticidad. 3. Análisis de regresión. Análisis de los 
residuos y medidas del grado de bondad del ajuste. 4. Análisis de Componentes 
Principales. 5. Análisis Exploratorio de Datos Espaciales. Econometría Espacial.  
 
Se ha incluido en “Apartados Modificación” del sistema  la modificación del contenido 
de dichas asignaturas. 
 
Deben especificarse, además, los contenidos de la asignatura “English for Tourism: 
Intermediate and Advanced” y desarrollar más los de las asignaturas “Desarrollo 
Económico y Sostenibilidad Turística: Medioambiente y Gestión del Turismo 
Patrimonial, Urbano y Cultural”, y “Metodología de la Investigación en EIT”, de forma 
que se ponga de manifiesto su carácter avanzado. 
Se han especificado los contenidos de “English for Tourism: Intermediate and 
Advanced”. Se han desarrollado los de las asignaturas “Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Turística: Medioambiente y Gestión del Turismo Patrimonial, Urbano y 
Cultural”, y “Metodología de la Investigación en EIT”. 
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Los contenidos de la materia “Introducción al Trabajo Fin de Máster” son los mismos 
que los del Trabajo Fin de Máster propiamente dicho. Debe subsanarse dicha 
inconsistencia. 
Se ha modificado la guía docente de la materia “Introducción al Trabajo fin de Máster”. 
Dicha materia es complementaria del Trabajo Fin de Máster del perfil de investigación. 
Comprende la fase de búsqueda bibliográfica, de datos estadísticos, realización de 
encuestas, etc. Así como la adquisición de los conocimientos acerca de las técnicas de 
análisis necesarias para la realización del Trabajo Fin de Máster. Esta materia incluye 
también la elaboración de la Ficha del Trabajo Fin de Máster, necesaria para empezar 
el Trabajo y en la que se definen los objetivos, estructura y bibliografía (Véase anexo 
en el documento del punto 5.1).   
 
Hay competencias del criterio 3 que sólo pueden ser desarrolladas por materias 
optativas. En concreto: CE11, CE13, CE15, CE16, CE10, CE19, CE20, CE21. En este 
sentido, se deben eliminar del Criterio 3 e incluir estas competencias específicas en 
las fichas de las materias correspondientes tal y como se ha explicitado en criterio 3.  
Se ha procedido tal y como se explicita en el criterio 3, excepto para la CE21 porque 
esta competencia está asociada a la materia “Trabajo Fin de Máster” y, por tanto, 
todos los estudiantes la adquieren. 
 
Se debe clarificar qué características tiene el Trabajo Fin de Máster 
independientemente del itinerario elegido. Se debe aportar la ficha del TFM 
independientemente del itinerario cursado recordando que siempre debe tener el 
mismo número de créditos. 
El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la realización de un trabajo personal y 
original del estudiante, permitiendo mostrar de forma integrada contenidos 
formativos y la adquisición de las competencias asociadas a la titulación según la 
orientación profesional/investigadora elegida. Según su naturaleza el TFM podrá ser 
(Reglamento propio de la UPCT sobre Trabajos Fin de Máster – aprobado en Consejo 
de Gobierno de 13 de abril de 2011):  


A) Estudios técnicos, organizativos, sociales y económicos: Realización de 
estudios acerca de equipos, sistemas, servicios, etc., relacionados con los campos 
propios de la titulación, que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, 
producción, gestión, explotación y cualquier otro propio de las áreas de conocimiento 
del programa, relacionando cuando proceda alternativas técnicas con evaluaciones 
económicas y discusión y valoración de los resultados.  


B) Trabajos de investigación: Trabajos de naturaleza teórica, computacional o 
experimental, que constituyan una contribución a la técnica en los diversos campos de 
la Ingeniería, Arquitectura, Empresa y Tecnología incluyendo, cuando proceda, 
evaluación económica y discusión y valoración de los resultados. 
 
En el punto 5.5.1.3  de Contenidos correspondiente al Trabajo Fin de Máster se ha 
incorporado la estructura recomendada del mismo, según la Guía para la elaboración 
del TFM de la Facultad. En el documento anexado en el punto 5.1 de Descripción del 
plan de estudios se incorpora como anexo la ficha del TFM que es independiente del 
itinerario cursado. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
Aunque en la memoria se dice que la plantilla docente del máster está compuesta por 
28 profesores, en ambas tablas sólo aparecen 27. Además no aparece la categoría (se 
presenta agregada) ni el área de conocimiento. Deben subsanarse estos aspectos. 
Se ha subsanado el error. Efectivamente la plantilla se compone de 27 profesores. Se 
ha incorporado a la primera tabla en el Apartado 6: Anexo 1, la categoría y el área de 
conocimiento de cada profesor.  
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Debe incluirse la relación de empresas e instituciones con las que se haya firmado 
convenio para la realización de las prácticas externas. 
Se ha incluido la relación de empresas e instituciones en el punto 5.5.1.4 de la materia 
“Prácticas externas en EIT” y en el Apartado 7: Anexo 1. 
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Las competencias transversales son adecuadas. Sin embargo, varias de ellas coinciden 
con las competencias generales; así: 
CT2 y CG6 
CT4 y CG2, CG5 
CT5 y CG9 
CT7 y CG7, CG14 
El título que se somete a evaluación se ha adaptado a la nueva distribución de 
competencias de la UPCT incorporando las 7 competencias transversales, las cuales, en 
cierta medida estaban desarrolladas ya como competencias generales en la titulación. 
No obstante se eliminan las competencias CG2 y CG6 y se mantiene el resto por incluir 
aspectos relacionados con el sector turístico o incorporar algún aspecto diferenciador. 
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2.1 Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 
El sector turístico es uno de los más importantes en la economía española, con una 
especial participación en la producción bruta o PIB de aquellas regiones localizadas en 
su litoral mediterráneo. Para hacerse una idea de su relevancia baste observar que 
España es el tercer país del mundo en cuanto a llegada de turistas y el segundo en 
cuanto a ingresos obtenidos por turismo. En 2013 llegaron a España 60.7 millones de 
turistas internacionales y los ingresos por turismo alcanzaron los 60.4 miles de 
millones de dólares (datos de la OMT, Organización Mundial de Turismo). Además, si 
se incluyen aquellos visitantes que no pernoctaron en nuestro país, es decir, 
estuvieron de paso, el total de llegadas ascendía a más de 100.3 millones de visitantes 
anuales, lo que dibuja una actividad económica donde la demanda efectiva supone en 
valores absolutos más del doble de la propia población autóctona (Instituto de 
Estudios Turísticos (IET), Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
http://www.iet.tourspain.es).  
 
En este contexto reciente emergen, no obstante, algunos retos importantes para el 
sector. Así, la crisis económica que se inició en 2008 vino a señalar la existencia de 
determinadas deficiencias o debilidades asociadas a este importante motor económico 
nacional. Entre ellas se observaba la existencia de una creciente fragilidad de los 
negocios turísticos nacionales, en especial motivada por la pérdida progresiva de 
competitividad del producto de “sol y playa”. Este importante producto es aún hoy día 
el principal reclamo turístico en la geografía nacional, estando concentrado 
particularmente en el litoral mediterráneo español, que se erige como el principal 
destino nacional, junto a las Islas Canarias. La elevada competencia con otros destinos 
del Sur de Europa, así como con determinados destinos internacionales cada vez más 
consolidados, junto al estancamiento o caída en la demanda asociados a la crisis,  
llevaron a que el sector se resintiera durante el año 2009. La opinión generalizada de 
los expertos turísticos manifestaba que la pérdida de competitividad de nuestra 
“industria turística” era, en ese momento, un fenómeno preocupante, en especial si 
tenemos en cuenta que el sector aportaba, y lo sigue haciendo, aproximadamente un 
11-12% al conjunto de la renta nacional, y permite además equilibrar en cierta medida 
las siempre deficitarias cuentas exteriores de España. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que aunque se hable de “industria turística”, la 
oferta turística es obviamente intensiva en servicios, la formación de los trabajadores 
emerge como uno de los puntales en la recuperación de la competitividad perdida y en 
la consolidación futura del sector turístico nacional. La calidad en el servicio, la 
cualificación de la mano de obra y la creciente capacidad de las empresas y sus 
trabajadores de conferir valor añadido a sus cuentas de resultados, pivotan todas ellas 
en la capacidad que el sector educativo español tenga de cara a ofrecer una formación 
de calidad orientada a las necesidades del sector turístico durante los próximos años. 
La Universidad española, como punta del iceberg del sistema educativo nacional, se 
configura así como uno de los actores más relevantes en este necesario impulso 
formativo. 
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Como respuesta a dicho reto y ante la relevancia que esta actividad económica posee 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, comunidad localizada en el litoral 
mediterráneo español, el principal objetivo del programa de estudios que se puso en 
marcha en 2009 era y sigue siendo proporcionar una formación de posgrado de calidad 
en un sector de futuro como es el turismo. El programa surgió pues como respuesta a 
las crecientes necesidades de formación detectadas en el sector, especializándose en 
conferir la cualificación necesaria a los segmentos directivos del sector turístico, lo que 
permitiría complementar la formación recibida por los alumnos/as en segmentos 
educativos anteriores (Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, Diplomatura en Empresariales, Diplomatura o futuro Grado en Turismo, así 
como de todos aquellos egresados interesados en desarrollar su actividad profesional 
en este dinámico sector económico). Año tras año este programa ha mantenido sus 
objetivos iniciales y ha permitido que sus egresados se incorporen al sector, aportando 
su formación para contribuir a la mejora de la competitividad. El título incluye en su 
programa todas aquellas materias relevantes en la administración, dirección y gestión 
de empresas, con un enfoque específico para el sector turístico. Cuenta con un primer 
cuatrimestre para profundizar en los fundamentos de dirección y gestión empresarial, 
y un segundo cuatrimestre que permite al alumno estar en permanente contacto con 
profesionales del sector. En la actualidad éste es el único máster de estas 
características ofertado en la Región de Murcia, destinado a formar profesionales en 
un sector en continua expansión y tremendamente competitivo, lo que les permitirá 
afrontar sus futuros retos profesionales con totales garantías. La formación propia de 
la especialidad se complementa asimismo con una amplia oferta de prácticas en 
relevantes empresas del sector, la realización de trabajos de fin de máster dirigidos y 
tutelados por profesores y profesionales del turismo, así como la impartición de 
seminarios por parte de renombrados actores del sector. 


 
Para ello, y como antecedente, la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) cuenta 
con una larga experiencia en la impartición de títulos de características similares. En 
concreto, viene impartiendo estudios para la obtención del título de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas desde el curso 1999-2000, comenzando con el  
título de Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones 
Turísticas desde el curso 2008-2009. La implantación de este último título surge a 
partir del desarrollo de las directrices del Ministerio de Educación y Ciencia contenidas 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. Dichas directrices vienen a materializarse a 
través de acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena 
con fecha 9 de octubre de 2007, y con la autorización de la Consejería de Educación, 
Ciencia de Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 
25 de Julio de 2007, conforme a lo establecido en el R.D. 56/2005, que regula los 
estudios universitarios oficiales de Postgrado, modificado por el Real Decreto 
1509/2005, de 16 de diciembre. 
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Las razones que justifican el interés y la relevancia académica de la titulación en 
Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas de la UPCT se basan 
principalmente en la oportunidad que otorgan de ampliar estudios oficiales a titulados 
de niveles educativos universitarios inferiores, tales como los graduados en 
Administración y Dirección de Empresas, Graduados en Turismo, antiguos Diplomados 
en Turismo y Diplomados en Ciencias Empresariales, así como a todos aquellos 
titulados que deseen cursar unos estudios superiores específicos para la gestión de 
empresas e instituciones del sector turístico regional y nacional. Igualmente, abre una 
puerta de acceso académico muy relevante para las actividades de reciclaje de los 
profesionales del sector que lo consideren necesario. En este sentido, la implantación 
de esta nueva titulación supone la puesta en marcha de unos estudios no existentes 
hasta la actualidad, destinados a mejorar la formación media de los agentes 
económicos del sector, en línea con las necesidades resaltadas por los expertos 
nacionales e internacionales en los últimos años. En cuanto al interés profesional del 
título, éste queda plasmado en el hecho de que la oferta formativa se ha adecuado a 
las necesidades manifestadas por agentes relevantes del sector y especial por aquellos 
situados en sus niveles directivos. Esta orientación del Máster Universitario en GDEIT 
permite complementar la formación más generalista recibida por los alumnos/as en 
etapas formativas precedentes, dando de esta manera respuesta a las necesidades 
manifestadas por los profesionales del sector en lo que se refiere a la mejora de la 
cualificación y la competitividad de sus cuadros directivos, una de las principales 
debilidades actuales del sector nacional en términos generales. La titulación está pues 
concebida para permitir dos vías formativas diferenciadas: itinerario profesional e 
itinerario de investigación. La orientación profesional de la titulación incluye la 
participación en las actividades formativas de reputados expertos académicos en 
dirección y gestión de empresas turísticas, junto a un relevante grupo de profesionales 
del sector turístico regional, nacional e internacional. Diversos actores y profesionales 
relevantes del sector regional imparten docencia en la titulación, aproximando de esta 
manera la realidad del mismo, tanto a aquellos que posteriormente trabajar en él, 
como a aquellos que ya lo hacen y han optado por incrementar su nivel de 
cualificación a través de la formación universitaria de posgrado.  
 
 La oferta formativa combina, por tanto, materias que incluyen los más recientes 
desarrollos en las técnicas de dirección y gestión de empresas e instituciones turísticas, 
impartidas por un equilibrado conjunto de profesionales y académicos, junto a una 
preocupación constante por transferir a los alumnos/as aquellos conocimientos, 
aptitudes e inquietudes necesarios en su futura actividad profesional. Además, la 
titulación surge como respuesta a las tan necesarias actividades de formación 
continuada y de reciclaje profesional crecientemente demandadas por los 
profesionales en activo. En este sentido, se busca posicionar a los Másteres 
Universitarios oficiales como actividades de reciclaje profesional flexibles, baratas, 
competitivas y sobre todo con una garantía de calidad certificada por el Ministerio de 
Educación y las agencias certificadoras regionales y nacionales. 
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Como principales actividades profesionales para las que capacita el presente Máster 
en GDEIT se pueden señalar las siguientes: 
 


 Dirección de Empresas Turísticas. 
 Gestión y Administración de Empresas Turísticas. 
 Dirección y Gestión de Hoteles. 
 Dirección y Gestión de Agencias de Viajes. 
 Técnico en Gestión Turística en instituciones públicas (locales, regionales, 


nacionales y supranacionales).  
 Gestión y valorización del patrimonio histórico-artístico con fines turísticos. 
 Asesoramiento en Gestión y Estrategia de Desarrollo de Productos Turísticos: 


Salud, Cultura, Eventos, Animación Turística, Turismo Rural y de Interior.  
 Análisis Estadístico y de Procesos del sector turístico. 
 Función Pública. 


 
 
Por su parte, el interés científico de la titulación estriba en la oportunidad que abre a 
los titulados universitarios de cursar un itinerario de investigación en GDEIT. Hasta el 
momento de puesta en marcha de este título, los estudios de turismo en España 
estaban a nivel de Diplomaturas, mientras los Doctorados en CC. Empresariales habían 
entrado en una fase clara de estancamiento en los últimos años en cuanto a número 
de alumnos matriculados. El lanzamiento del programa de Másteres oficiales dentro 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la ampliación histórica de las becas 
al estudio y la posibilidad abierta a los másteres de ofrecer una rama de investigación, 
está permitiendo que los alumnos/as se interesen crecientemente por cursar estudios 
de doctorado ahora más específicos y aplicados, aumentando el interés por la I+D 
sectorial. Esta situación es ampliamente relevante para la economía española en su 
conjunto, y para el sector del turismo en particular, pues va a permitir la formación de 
doctores en GDEIT, aspecto de amplia relevancia en la actual coyuntura del sector y de 
cara a la consolidación en un futuro próximo de una oferta de calidad. 
 
Además, la titulación en GDEIT abre el mercado formativo universitario español a 
grandes oportunidades asociadas a la captación de otros estudiantes nacionales, 
europeos y especialmente iberoamericanos y asiáticos, atraídos por la relevancia que 
el mercado turístico nacional posee en el marco internacional, así como por las 
especiales condiciones que nuestra oferta posee: buen clima, buenas condiciones 
socio-económicas para integrarse, buenas instituciones de educación superior a 
precios competitivos, y sobre todo un enfoque específico y reconocido en todo el EEES 
para los estudios de Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


 


Europa es el principal destino turístico internacional. En el año de puesta en marcha de 
este plan de estudios, 2008, Europa registraba el 53% del total de desplazamientos 
turísticos mundiales, lo que suponía aproximadamente unos 488 millones de llegadas 
(Tourism Indicators 2008, Organización Mundial del Turismo, Madrid). Es pues lógico 
que la oferta de estudios de posgrado que versan sobre el sector turístico y la gestión 
de sus empresas estuviera ampliamente representada en las universidades europeas. 
A modo de ejemplo, se puede visitar el portal de la Unión Europea sobre la oferta de 
estudios de posgrado o máster en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
http://www.mastersportal.eu , donde se recoge la existencia de 86 programas máster 
de universidades públicas europeas con sede en 14 países que versan sobre el sector 
turístico. Entre ellos hemos seleccionado los más destacados por su implantación y 
reconocimiento internacional: 
 


 Master of Science in Tourism and Travel Management y el Master on Tourism 
Management and Marketing, ambos de la University of Nottingham, UK. 


 Tourism Destination Management - University of Breda, The Netherlands. 
 International Hospitality and Tourism Management, Oxford University, UK. 
 International Master in Tourism Leisure, Trieste University, Italy. 


 
Igualmente, en España existe una importante oferta de programas de posgrado en 
estudios turísticos y de empresas turísticas. La oferta es variada e incluye desde 
programas destinados a la gestión de operaciones hosteleras, la restauración, 
publicidad y comunicación en turismo u otros dedicados al marketing turístico y la 
gestión del tiempo libre, del ocio y del medioambiente. No obstante, el lanzamiento de 
los programas de Máster Universitario en la Universidad Española ha propiciado cierta 
reordenación del mercado de posgrado nacional. En primer lugar, la garantía de 
calidad que supone la oficialidad de los estudios universitarios de posgrado y su validez 
en todo el EEES, supone una señal inestimable para los potenciales clientes, algo 
desorientados anteriormente con la enorme oferta derivada de escuelas privadas, 
algunas de ellas asociadas a una universidad pública que dotaban de oficialidad al 
título, pero muchas otras no. En segundo lugar, y desde el propio gobierno nacional y 
europeo se está tratando de impulsar la especialización de las universidades españolas 
y europeas vecinas en titulaciones no rivales, buscando explotar las ventajas propias 
de que disfruta cada centro en su territorio, de manera que se alcance una mayor 
racionalidad en la oferta nacional y europea de titulaciones universitarias y se puedan 
ir reduciendo, de esta manera, algunas disfunciones del sistema. Dentro de esta línea 
argumental se enmarca la actual propuesta, que viene a ofrecer una especialización 
que, si bien se define por su carácter de gestión y dirección de empresas, dado que 
nace en una Facultad de CC. de la Empresa, se orienta a la mejora y cualificación del 
empleo y los puestos directivos de un sector estratégico en la Región de Murcia y en el 
resto de España y la Unión Europea, como es el sector turístico. 
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Adicionalmente, y ya dentro del espacio universitario español, se creó una red de 
universidades públicas y privadas (RED INTUR), todas ellas con experiencia en la oferta 
de cursos de primer y segundo ciclo en estudios turísticos, a la que pertenece la UPCT, 
y que lanzó una oferta de posgrado bajo el nombre de Máster Universitario en 
Dirección y Planificación del Turismo, el cual se desarrolla durante dos cursos 
académicos, con un total de 120 créditos ECTS y supone una oferta multidisciplinar 
para el estudio del sector turístico (www.red-intur.org). Igualmente, ofrece la 
posibilidad de continuar con la Tesis Doctoral conducente al título de Doctor. Las 
universidades integradas en esta RED INTUR son 27 en diciembre de 2014, a saber, 
Oviedo, Illes Balears, Alicante, Girona, Sevilla, Zaragoza, La Laguna, Rovira i Virgili, 
Santiago, La Coruña, Barcelona, Alcalá de Henares, Málaga, Vigo, Valencia, 
Complutense, Rey Juan Carlos, Extremadura, Las Palmas, Nebrija, Udima, Deusto, 
Cantabria, Autónoma de Barcelona, Oberta de Cataluña, Cádiz y Cartagena ofreciendo 
las especializaciones en “Gobernanza de Destinos Turísticos” y “Gestión y Marketing 
turísticos” entre otras (http://www.red-intur.org). 
 
Igualmente, algunas de estas universidades, junto a otras del panorama nacional 
tienen su oferta propia de posgrado en turismo, tales como1: 
  


 Universidad de Huelva 
Máster Universitario en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 


 Girona 
Máster Universitario en Gestión Turística 


 Illes Balears 
Máster Universitario en Economía del turismo y del medio ambiente  


 Universidad Antonio de Nebrija 
Máster Universitario en Empresas y Mercados Turísticos  


 Universidad Complutense de Madrid 
Máster Universitario en dirección y gestión de empresas hoteleras  


 Universidad Europea de Madrid 
Máster Universitario en dirección de hoteles con carácter 
Máster Universitario en dirección hotelera 
Máster internacional en dirección turística internacional 
Máster internacional en European tourism management 


 
 
En este contexto, los contenidos de todos estos programas de Máster sobre el sector 
turístico, tanto en su oferta nacional, como internacional, fueron analizados con 
detenimiento a la hora de proponer el presente Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas (GDEIT) de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, con el objetivo de mejorar nuestra propuesta 
inicial para las orientaciones profesional e investigadora, y ofrecer así una propuesta 
coherente y complementaria con el resto de la oferta académica existente.  


                                                 
1
 Resolución de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 


por la que se publica la relación de los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, 


ofrecidos por las universidades para el curso 2008-2009 (BOE nº 165 de 9 de julio de 2008). 
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Igualmente, y aunque con un enfoque no específico en gestión de empresas turísticas, 
otro referente externo válido es el Libro Blanco del Título de Grado en Administración 
y Dirección de Empresas (ADE) publicado por la ANECA en su página Web 
(www.aneca.es). En este texto se analiza la situación de los estudios correspondientes 
o afines en Europa, se estudia la oferta universitaria para el título, se informa sobre el 
grado de inserción laboral de los egresados, se establecen los perfiles profesionales y 
las competencias asociadas a los objetivos del título y, finalmente, se propone una 
determinada asignación de créditos ECTS, junto con los criterios e indicadores del 
proceso de evaluación que son relevantes para garantizar la calidad del título. 
 
Una vez seleccionados nuestros principales referentes nacionales e internacionales, y 
analizadas sus respectivas titulaciones y planes de estudio, podemos extraer una doble 
conclusión: En primer lugar, dicho análisis individualizado nos ha permitido observar la 
relevancia y necesidad del título propuesto, dada su amplia implantación en el 
conjunto del EEES. En segundo lugar, hemos podido identificar la estructura propia de 
un posgrado de estas características, lo cual nos servirá de guía para componer la 
propuesta particular que aquí se presenta.  
 
En particular, y como podremos apreciar a lo largo de esta memoria, el título aquí 
propuesto y su Plan de Estudios anexo recoge fielmente la visión predominante en el 
EEES para este tipo de titulaciones, siguiendo el camino marcado a este respecto por el 
conjunto de referentes externos seleccionados, lo que se concreta en que: 
 
- Se propone incluir un primer cuatrimestre con dos módulos formativos que 


engloban materias básicas para que el alumno adquiera una visión general, pero 
consistente, de los principales rasgos del sector turístico, las demandas particulares 
que requiere la gestión de empresas en este sector y las novedades presentes en 
las técnicas de gestión disponibles a nivel teórico y aplicado para estas disciplinas. 
En primer lugar, se definirá el contexto que caracteriza al sector en el ámbito 
nacional, europeo e internacional, su evolución reciente, sus principales rasgos 
propios, retos y necesidades de la empresa que en él se posiciona y principales 
tendencias de los negocios. Asimismo, se introducirá al alumno en el inglés técnico 
del sector y se avanzarán en téminos generales las principales herramientas de 
análisis con que cuenta un gestor en este tipo de empresas. Este primer módulo 
permitirá además equilibrar los conocimientos de los diversos tipos de alumnos 
que pueden acceder al máster, tanto aquellos que acceden desde un grado en 
dirección de empresas y no poseen conocimientos específicos del sector turístico, 
como aquellos que acceden desde titulaciones técnicas o diplomaturas/grados en 
turismo y no poseen conocimientos avanzados de gestión de empresas. Este 
enfoque propuesto para el primer cuatrimestre es compartido asimismo por un 
buen número de programas europeos (en concreto, por los cuatro referentes 
europeos seleccionados, a saber, Nottingham, Trieste, Oxford y Breda) y es 
ampliamente coincidente con el Plan de Estudios planteado por la Red INTUR a 
nivel de España (27 programas contenidos en la dirección www.red-intur.org). 
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- En segundo lugar, este primer cuatrimestre permitirá al alumno profundizar en las 
principales técnicas de gestión empresarial, a saber, dirección estratégica, 
contabilidad y marketing aplicados a las empresas turísticas, con casos de estudio 
en cada materia y participación activa de profesionales externos, junto a visitas a 
empresas. Este enfoque caracteriza de nuevo al conjunto de posgrados en gestión 
turística seleccionados por nosotros como referentes en el EEES, siendo éstos los 
más renombrados del citado espacio educativo y los que mejores profesionales, 
investigadores y alumnos consiguen atraer anualmente. En general, la lógica de 
dichos planes de estudio coincide con el presente máster en definir un primer 
semestre/cuatrimestre basado en actividades didácticas que promueven el acceso 
a la información relevante sobre el sector y sobre su devenir reciente, el desarrollo 
de un conjunto de técnicas de gestión que posteriormente serán aplicadas en el 
segundo semestre, y dotando de nuevas herramientas de gestión empresarial al 
alumno que le serán muy útiles durante las posteriores prácticas profesionales y a 
lo largo del desarrollo de su posterior Proyecto de Fin de Máster. Algunos másteres 
europeos y nacionales incluyen asimismo una carga mayor de asignaturas 
metodológicas en este primer cuatrimestre (Nottingham y Oxford son un ejemplo 
de ello), aunque en el presente máster, y dado que existe un perfil propio u 
orientación de investigación ya incluído en el mismo, no se ha considerado 
pertinente una mayor extensión en estas materias para el primer semestre. En 
resumen, se considera que la estructura propuesta para este primer semestre 
cumple sobradamente con la observada a escala del EEES, siguiendo la lógica 
didáctica presente en el conjunto de los referentes seleccionados de ámbito 
nacional e internacional. 
 


- En general, estos dos primeros módulos del primer cuatrimestre permitirán al 
alumno consolidar los conocimientos adquiridos en su formación de grado (bien en 
turismo o en dirección de empresas), mejorar y entender el funcionamiento del 
sector turístico en el ámbito nacional, europeo e internacional y sus principales 
tendencias, conocer nuevas herramientas de análisis del entorno de los negocios 
turísticos y profundizar sus competencias relativas a las funciones de gestión tan 
relevantes para su posterior actividad profesional, contando todo el tiempo con un 
enfoque específico para el sector turístico y sus particulares demandas 
profesionales. Esta estructura didáctica es además compartida por el conjunto de 
másteres que aquí se relacionan como referentes externos del presente programa 
docente, lo que dota de mayor solidez a la actual propuesta. 


 
- Ya durante el segundo cuatrimestre del Máster Universitario aquí propuesto, el 


alumno contará con tres módulos de desarrollo y aplicación de los conocimientos 
adquiridos. En concreto, en el módulo 3 del perfil profesional, el alumno 
profundizará en las técnicas de gestión de empresas turísticas (fidelización, 
recursos humanos, gestión de hoteles y gestión de la calidad), y adquirirá un 
conjunto de competencias profesionales y personales que complementen su 
formación como titulado máster universitario (temas de sostenibilidad y 
responsabilidad social, gestión del patrimonio cultural y arquitectónico común y 
utilización de nuevas tecnologías en la gestión turística). En el módulo 6 para el 
perfil de investigación, el alumno adquirirá asimismo competencias metodológicas 
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complementarias y necesarias para la orientación investigadora elegida, y 
desarrollará habilidades de comunicación y difusión de sus resultados de 
investigación, todas ellas cuestiones vitales para su actividad 
profesional/investigadora posterior. Así, es relevante señalar aquí que el conjunto 
de planes de estudio externos seleccionados como referentes muestran una 
orientación similar en este segundo semestre a la que caracteriza a la actual 
propuesta, aunque no todos ellos cuentan con asignaturas destinadas a ampliar las 
capacidades sociales y personales del alumno que el actual Plan de Estudios si 
incluye. 
  


- Igualmente, en este segundo semestre el alumno desarrollará y aplicará el 
conjunto de conocimientos y técnicas de análisis y gestión adquiridas a lo largo del 
máster, tanto en lo que concierne al desarrollo y presentación de su Trabajo Fin de 
Máster (profesional o de investigación, con sus propias particularidades y 
requerimientos individuales), como en las Prácticas en Empresa para los alumnos 
que escogieron la rama profesional. El espíritu de estas materias emplazadas todas 
ellas en el tramo final del máster para el conjunto de programas seleccionados, 
consiste en proporcionar al alumno la oportunidad de utilizar las herramientas, 
habilidades y competencias adquiridas a lo largo del anterior proceso formativo, y 
supone el paso a una etapa donde el alumno se convierte en el centro de 
aprovechamiento de la formación elegida por él/ella mismo/a, tanto en su propia 
actividad profesional (prácticas en empresa), como de aplicación del conjunto de 
técnicas y conocimientos adquiridos (trabajo fin de máster profesional o de 
investigación). Conviene aquí resaltar pues que la actual propuesta participa 
obviamente de dicho espíritu común al conjunto de programas de referencia en lo 
que se refiere a la estructuración didáctica de su segundo cuatrimestre. 
 


- Adicionalmente en este segundo semestre, el presente Plan de Estudios incluye la 
participación en las actividades docentes de un importante número de 
profesionales y expertos profesionales y directivos externos que desarrollarán su 
participación mediante la impartición de seminarios, profesionales y de 
investigación, que doten de un componente muy práctico al mismo y acerquen al 
alumno a la realidad profesional y científica del sector. Esta característica del Plan 
de Estudios que aquí se propone está igualmente presente en el conjunto de 
posgrados seleccionados como referentes externos, siendo un aspecto relevante 
más a resaltar. 


 
Por todo ello, y como tendremos oportunidad de comprobar a lo largo de esta 
memoria, consideramos que el Plan de Estudios de Posgrado en GDEIT que aquí se 
propone se encuentra equilibrado y muy próximo al espíritu que informa la oferta de 
titulaciones de similares características en el ámbito nacional e internacional, y en 
especial sintonía con los referentes propios del EEES. Así pues, parece claro que el 
análisis pormenorizado de las titulaciones propias de los referentes externos 
seleccionados, ha permitido observar que la estructura de la titulación de la 
universidad aquí proponente viene avalada por criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas. 
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Adicionalmente, consideramos relevante destacar en este apartado de la Memoria 
algunas cuestiones adicionales contenidas en la presente propuesta de Máster en 
GDEIT, que resultan propias del mismo y que lo diferencian de otras ofertas 
seleccionadas en el EEES y en España. En concreto, cabe destacar que el presente Plan 
de Estudios que aquí se propone: 
 
- Tiene una duración anual, aspecto de amplio interés para los profesionales del 


sector que buscan su reciclaje, y para aquellos alumnos que, contando ya con el 
título de grado, no desean demorar más de un año su incorporación al mercado 
laboral. 
 


- Tiene una carga de trabajo total de 60 créditos ECTS, centrándose en aquellas 
materias que suponen un refuerzo y una ampliación de las actividades de gestión y 
dirección empresarial, con participación de profesionales del sector en la 
docencia, y con un enfoque basado en adaptarlas a las particularidades del sector 
turístico regional y nacional: pequeño tamaño empresarial, empresas familiares, 
recursos limitados, amplia dependencia de las Administraciones públicas, estado 
de las infraestructuras de acceso a los destinos, posicionamiento de los propios 
destinos, etc. En este sentido, los contenidos de Máster en GDEIT aportan al 
alumno una visión más completa de la realidad del sector turístico, muy necesaria 
para lograr posteriormente un correcto enfoque de la gestión empresarial en el 
mismo. 
 


- El Plan de Estudios presenta, además, la posibilidad de realizar una orientación de 
investigación conducente posteriormente al título de Doctor en GDEIT, y como 
hemos podido comprobar a lo largo de las pasadas ediciones, supone una opción 
ampliamente demandada por los actuales estudiantes. 
 


- La oferta se circunscribe, asimismo, a un área geográfica con un amplio 
componente turístico y donde este sector de actividad presenta todavía un amplio 
potencial de crecimiento. Así,  la presente oferta formativa de posgrado se revela 
como muy necesaria ante las necesidades de mejora de la competitividad del 
sector a través de la cualificación de su mano de obra. La oferta formativa es 
actualmente muy demandada por los propios profesionales del sector, que la ven 
como una vía segura de diferenciarse frente a la competencia nacional e 
internacional.  
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del Plan de Estudios 
 
El primer borrador del Plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección 
de Empresas e Instituciones Turísticas de la Universidad Politécnica de Cartagena fue 
elaborado por la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en Septiembre de 2007. Para ello, la Comisión 
Académica revisó los contenidos de los diferentes Máster existentes en aquel 
momento como Títulos Propios en las universidades españolas mencionados en el 
apartado anterior y en las universidades de otros países de la Unión Europea, 
principalmente Reino Unido, Portugal e Italia. 
 
El segundo borrador se elaboró contando para ello con el conjunto del profesorado de 
los diferentes departamentos con docencia en la Facultad de Ciencias de la Empresa 
(Economía, Ciencias Jurídicas, Economía de la Empresa, Economía Financiera y 
Contabilidad y Métodos Cuantitativos e Informáticos), centro que acoge la presente 
titulación. En primer lugar, se solicitó a los departamentos implicados en la docencia 
del Máster que elaboraran una propuesta de desarrollo de cada una de las materias 
del Máster, indicando las competencias que las mismas proporcionarían a los 
alumnos/as, así como los contenidos generales y la metodología a emplear en el 
proceso formativo de enseñanza-aprendizaje. En segundo lugar, y al objeto de conocer 
la adecuación del Plan de Estudios a las demandas de formación de las empresas e 
instituciones propias del sector turístico regional y nacional, este borrador fue 
sometido a consulta con las correspondientes asociaciones empresariales comarcales y 
regionales, Cámaras de Comercio y otros actores sectoriales. Una vez recogidas en un 
segundo borrador las impresiones de dichos agentes, se recabó finalmente la opinión 
cualificada de actores relevantes del sector a escala regional, sometiéndose también a 
la consideración de los propios técnicos y profesionales de la Consejería de Cultura y 
Turismo de la Región de Murcia, la cual además de participar en su última redacción, 
pasó a actuar como patrocinador institucional del mismo. En esta fase final, también se 
recabó la siempre importante e informada opinión de colaboradores nacionales y 
europeos del profesorado de la Facultad especializado en temas de turismo, tales 
como el propio Director de la Escuela de Hostelería de la Universidad de las Islas 
Baleares, la Directora del Grupo de Investigación en Turismo de la Universidad de 
Valencia y Coordinadora del Máster en Dirección y Planificación del Turismo que allí se 
imparte, o bien los directores y el jefe de estudios de la Escuela de Turismo y Gestión 
Hostelera de Faro (Portugal), personas todas ellas con una experiencia formativa en el 
sector turístico de más de 30 años y un amplio reconocimiento profesional en el 
contexto educativo del turismo de la Unión Europea. 
 
Tras estas consultas destinadas a la mejora cualitativa del Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas de la UPCT, 
el documento fue cumpliendo los debidos trámites para la obtención del visto bueno 
por parte de las autoridades académicas de la propia universidad y de los órganos 
competentes del gobierno regional, las cuales se detallan a continuación: 
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- Aprobación por los Consejos de los Departamentos con docencia en el Máster, 


tras el periodo de estudio que duró entre los días 5 de Septiembre de 2007 y el 
19 de Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias de la 
Empresa el 20 de Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de la Empresa el 
25 de Septiembre de 2007. 


- Aprobación por la Comisión de Postgrado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena el 9 de Octubre de 2007. 


- Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de 
Cartagena el 19 de Octubre de 2007. 


- Autorización de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 25 de Julio de 2007. 


 
Finalmente, el 15 de octubre de 2008 se iniciaron las clases del Máster Universitario en 
GDEIT de la Universidad Politécnica de Cartagena con 11 alumnos/as, concluyendo de 
forma muy satisfactoria en Julio de 2009. Cabe resaltar que el conjunto de alumnos/as 
inscritos en esta primera edición del Máster estaba compuesto por profesionales del 
sector que buscaban aprovechar las ventajas derivadas de esta nueva titulación, en 
especial el carácter oficial y universitario del título, su enfoque eminentemente 
profesional y la oportunidad de reciclaje y creación de nuevos contactos nacionales y 
regionales en el sector turístico que brindaba.  
 
Una cuestión relevante a reseñar en cuanto al profesorado del Máster en GDEIT de la 
UPCT es su propia composición, pues se encuentra integrado por personal de la propia 
Facultad de CC. de la Empresa de la UPCT, y también participan como invitados 
profesionales del sector regional y nacional que representan los diversos productos 
turísticos existentes (hoteles y alojamientos, restauración, conservación del litoral, 
turismo de salud, turismo de interior, turismo urbano y cultural, museología y 
conservación-valorización del patrimonio histórico, técnicos de la Consejería de 
Cultura y Turismo, etc.), así como profesorado externo de otras universidades 
españolas, directivos de asociaciones nacionales y expertos científicos en turismo. 
Asimismo, tanto el propio coordinador del Máster, como el profesorado y los 
profesionales que en éste participan poseen una amplia experiencia y relaciones 
externas en el sector del turismo, fruto de su dedicación profesional y universitaria. En 
este sentido, la elevada implicación del personal docente y otros participantes con el 
buen discurrir de la titulación, su carácter crítico, junto a la retroalimentación 
proveniente del propio alumnado y de actores externos al título, han permitido 
recopilar una importante información acerca del funcionamiento del mismo durante 
sus primeros años y su contrastación con el funcionamiento de otros títulos referentes 
del EEES, lo que ha permitido la introducción de ajustes necesarios de cara a su mejora 
para los años futuros. 
 
En concreto, se ha tomado en cuenta el deseo expresado por parte de las asociaciones 
regionales del sector de seguir implicándose cada vez más estrechamente en el 
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proceso docente de la titulación, dando lugar a una rotación de los actores externos 
implicados en cada edición del Máster. Igualmente, todos ellos han expresado su 
deseo de contar con alumnos egresados del propio Máster para sus prácticas y su 
posterior actividad profesional, así como de matricular a algún miembro de su propio 
personal en el mismo, como así fue ya en la primera edición. En términos más 
académicos, se ha atendido a la necesidad de reducir la elevada optatividad que el 
mismo comportaba, definiendo unos módulos más sencillos y homogéneos, así como 
reduciendo la duración del mismo de dos a un año, aspectos todos ellos que atienden 
a las demandas de los propios alumnos y a las conversaciones llevadas a cabo con 
profesionales del sector y de la propia Administración regional. Por último, en esta 
propia propuesta se incluye, junto a la orientación profesional existente, una 
orientación de investigación, que atiende a la elevada demanda de alumnos/as que 
desean cursar posteriormente sus estudios de doctorado en GDEIT, aspecto que se ha 
considerado de amplia relevancia para la mejora de la investigación aplicada al sector 
turístico, así como para el funcionamiento del sector en general. En este sentido, y 
teniendo en cuenta la indefinición legislativa en que se encontraba el marco normativo 
de los títulos oficiales de máster universitarios a comienzos del curso 2008/2009, y los 
cambios operados en la misma desde entonces, el actual Plan de Estudios aparece 
ahora como más equilibrado que en su primera propuesta, lo que confirma la 
importancia de los mecanismos de mejora, control de calidad y retroalimentación para 
este tipo de titulaciones. 
 
Asimismo, durante el periodo de reforma del plan de estudios hasta su concepción 
definitiva en el curso 2008/09, cabe resaltar la labor de los órganos de la propia 
Universidad Politécnica de Cartagena en la figura de la Comisión de Reforma del Plan 
de Estudios del Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e 
Instituciones Turísticas compuesta por: 


El Vicerrector de Ordenación Académica. 


El Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa. 


El Coordinador del Máster Universitario en GDEIT. 


El director de cada uno de los cinco departamentos con docencia en la Facultad. 


Un/a alumno/a integrante del Máster durante el curso 2008-2009. 


Un/a alumno/a miembro de la Junta de Facultad, de segundo ciclo de la Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas. 


Un/a alumno/a miembro de la Junta de Facultad, de tercer curso de la Diplomatura en 
Ciencias Empresariales. 


Un/a representante del Personal de Administración y Servicios, miembro de la Junta de 
Facultad. 


Un/a representante de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de la 
Comarca de Cartagena (Cartagena, Mazarrón, la Unión y Fuente Álamo). 


Un/a representante de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de 
Cartagena. 


Un/a representante de la Asociación comarcal de empresarios hosteleros. 


Un/a representante de la Asociación regional de empresarios hosteleros. 
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Un/a representante del Colegio de Economistas de la Región de Murcia. 


Un/a representante del Colegio de Titulados Mercantiles de la Región de Murcia. 


 
Para la aprobación por la UPCT del Plan de Estudios del Máster Universitario en 
Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas que se sometió a evaluación 
por la ANECA se siguió el siguiente proceso: 
- Aprobación por la Comisión de Reforma del Plan de Estudios, el 25 de septiembre de  


2009. 


- Aprobación por la Junta de Facultad, entre el 13 y el 16 de Octubre de 2009. 


- Aprobación por la Comisión de Postgrado de la UPCT el  22 de Octubre de 2009. 


- Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UPCT el  30 de Octubre de 2009. 


- Envío a la ANECA para su evaluación el 30 de Octubre de 2009. 


 


El titulo fue verificado por ANECA el 29/04/2010. 


 


La Comunidad Autónoma de la Región de  Murcia aprobó su implantación en el 
Decreto n.º 229/2010, de 30 de julio, publicado el BORM 10 de agosto de 2010. 


 


Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por la 
que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de julio de 2011, por el que se 
establece el carácter oficial del título de Máster y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, publicada en el BOE  4 de agosto de 2011 


 


La Resolución de 16 de noviembre de 2011, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se publica el plan de estudios de Máster en Gestión y Dirección de Empresas 
e Instituciones Turísticas se publicó en el BOE de  21 de diciembre de 2011 


Ésta y otra información sobre el proceso se encuentra disponible en:  
http://www.upct.es/estudios/master/2082/mas_informacion.php 
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10.1. Cronograma de implantación del título 
 
La orientación profesional del Máster en GDEIT se implantó en el curso 2008-2009, 
teniendo continuidad desde entonces en su misma versión, incluyendo desde 2010 la 
certificación por parte de la ANECA. Por su parte, la orientación de investigación se 
implantó como nueva oferta en el mismo título para el curso 2010-2011. Ambas 
orientaciones del título propuesto han seguido, pues, el calendario anexo de 
implantación que aquí se adjunta: 
 


Máster 
Curso 


2008-09 
Curso 


2009-10 
Curso 


2010-11 
Curso 


2011-12 
Curso 


2012-13 
Curso 


2013-14 
Curso 


2014-15 


Orientación 
profesional 


 
X 
 


X X X X X X 


Orientación 
Investigación 


No  
existe 


No  
existe 


X X X X X 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 
 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de ingreso más adecuado para los alumno/as que comiencen los estudios de 
esta titulación deberá, en la medida de lo posible, relacionarse con conocimientos, 
aptitudes o experiencia profesional relativos al sector turístico o/y a la gestión y 
dirección de empresas e instituciones turísticas. El perfil de ingreso se relaciona de 
forma más directa con alguna de las siguientes titulaciones, que según lo preceptuado 
en el artículo 16.1 del Real Decreto 1393/2007 de Ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales, podrían dar acceso a este tipo de enseñanza oficial: 
 


 Graduado o Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
 Graduado o Licenciado en Economía 
 Graduado o Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado 
 Graduado o Licenciado en Ciencias del Trabajo 
 Graduado o Licenciado en Derecho 
 Graduado en Turismo 
 Ingeniero Superior (Industriales, Navales, etc.) 
 


Realizando adicionalmente los denominados “complementos formativos” señalados en 
el apartado 4.2 y establecidos en cada caso particular por la Comisión Académica de 
posgrado de la Facultad, también son perfiles adecuados los siguientes: 


 
 Diplomado en Ciencias Empresariales 
 Diplomado en Turismo 
 Diplomado en Graduado Social 
 Diplomado en Relaciones Laborales 
 Ingeniero Técnico 


 
Vías y requisitos de acceso 
 
La admisión de estudiantes se rige en primer lugar por lo establecido en el artículo 
16.1 del Real Decreto 1393/2007 de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias 
Oficiales para el acceso a las enseñanzas del Título de Máster Oficial que determina 
que, para acceder a este tipo de estudios será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculten en el país expedidor 
del título para el acceso a las enseñanzas de Máster. 
 
Asimismo, según el artículo 16.2 del mencionado Real Decreto 1393/2007, podrán 
acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado, sin 
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que el acceso por esta vía implique, en ningún caso, la homologación del título previo 
en posesión del interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de ser 
admitido para cursar las enseñanzas de Máster. 
 
Procedimientos de Difusión 
 
La información relativa a los estudios del Titulo de Máster Universitario en Gestión y 
Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas se distribuye a los potenciales 
alumnos/as a través de la utilización de recursos propios de la Universidad, así como 
mediante instrumentos (dípticos, inserciones en prensa, en revistas de colegios 
profesionales, etc.), previstos por la Facultad de la Ciencias de la Empresa como centro 
responsable de la titulación. En concreto, como sistemas de distribución de la 
información se utilizarán los siguientes: 
 
a) La página web general de la Universidad Politécnica de Cartagena incluye 
información destinada a futuros alumnos, en el Portal Infoalumno 
(http://www.upct.es/infoalumno/).  
Desde este portal se pueden consultar datos acerca de: planos de situación, 
transporte, acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, oferta de 
enseñanzas, becas y ayudas, información académica, asociacionismo y participación 
estudiantil. El portal también incluye datos sobre los servicios universitarios más 
significativos, como los de Información al Estudiante, Idiomas, Promoción Deportiva, 
Residencia y Comedor Universitario, y Salas de Estudio. Al mismo tiempo cada título 
dispone de un espacio web en el que se presenta el título 
http://www.upct.es/estudios/master/2082/ y se proporciona información sobre las 
competencias a adquirir, sus principales resultados o la evaluación y gestión de su 
calidad, entre otros. Además, la página Web general de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (www.upct.es)  dispone de dos secciones en su página de inicio dedicadas, 
por un lado, a quienes ya son alumnos/as de la misma (“Estudiante” 
http://www.upct.es/contenido/perfil_alumno/index_alumno.php) y, por otro, a los 
futuros estudiantes (“Preuniversitario” 
http://www.upct.es/contenido/perfil_f_alumno/index_futuro_alumno.php). En la 
primera se recoge la información académica, así como aquella relativa a los recursos 
informáticos, sociales y asistenciales, becas, ayudas y servicios complementarios 
propios de los estudios de Máster. En la sección relativa a los futuros estudiantes se 
incluye básicamente la información concerniente a los requisitos de admisión y la 
oferta educativa y académica. Adicionalmente, el Servicio de Estudiantes y Extensión 
Universitaria (SEEU) centraliza las demandas de información que llegan solicitan a la 
Universidad vía Internet por parte de futuros alumnos, alumnos actuales, empresas y 
otras instituciones públicas o privadas. 
 
b) La página web de la Facultad de Ciencias de la Empresa (www.fce.upct.es), que con 
acceso desde la página Web de la Universidad, ofrece cumplida información sobre los 
planes de estudio de las diferentes titulaciones que se imparten en la Facultad, así 
como guías docentes, horarios, fechas de exámenes y otras informaciones útiles 
relacionadas con la vida académica del centro.  
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Igualmente, se expone el ideario y normativa interna de la Facultad, la composición del 
equipo directivo e información más general sobre ubicación, instalaciones y enlaces 
con los distintos Departamentos e instituciones de interés. Además, toda la 
información específica relativa a las titulaciones impartidas en el centro se incluye en 
la Guía Académica del centro, que se actualiza anualmente y en la que se pueden 
consultar los horarios y calendarios de exámenes, reconocimientos, normativas y 
demás cuestiones de interés relacionadas con sus titulaciones. 
Adicionalmente en todos los cursos académicos tiene lugar una jornada específica para 
la difusión de las enseñanzas oficiales de Máster, en la que participan los 
coordinadores de dichas titulaciones, junto con representantes del mundo empresarial 
de los distintos sectores y del alumnado que se encuentra en fase de finalización del 
título de grado. 
 
c) El Servicio de Información al Estudiante de la UPCT (http://www.upct.es/seeu/) 
centraliza las demandas de información que se solicitan a la Universidad vía Internet 
por parte de cualquier interesado, y en particular, de futuros alumnos.  
 
d) La Secretaría de Gestión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa ofrece 
a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de 
matrícula y gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc. 
 
e) La página web del Máster, http://www.upct.es/masterturismo a la que se puede 
acceder también desde la web de la Universidad. Esta web ofrece toda la información  
sobre el máster: plan de estudios, guías docentes, profesorado, normas de admisión, 
etc. Está continuamente actualizada en cuanto a actividades formativas, fechas de 
exámenes, eventos o visitas a empresas realizadas por los alumnos, etc. Y ofrece 
enlaces a webs con información de interés para los alumnos (Redintur, Exceltur, etc.). 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
5.1. Descripción general del Plan de Estudios 
 
El plan de estudios del Máster contempla dos orientaciones, una profesional y otra de 
investigación, y se estructura en las materias que aparecen en la siguiente Tabla. 
Ambas orientaciones comparten un bloque común de 28 créditos obligatorios que se 
imparten en el primer cuatrimestre de 14 semanas lectivas, mientras que los 32 
créditos restantes son propios de cada orientación y se imparten durante el segundo 
cuatrimestre de 16 semanas lectivas. 
 
Resumen de distribución en créditos ECTS 


Tipo de Materia 
Créditos ECTS 
(cuatrimestre) 


Tipo de materia 


Materias comunes a la orientación profesional y de investigación 


Obligatorias 28 (1º) Obligatorias  


Orientación profesional Orientación investigación 


Optativas  12 (2º) 
16 (2º) Optativas  


Prácticas Externas en EIT  10 (2º) 
6* (2º) 


Introducción al Trabajo Fin 
de Máster de Investigación 


Trabajo Fin de Máster 
obligatorio 


10 (2º) 
Trabajo Fin de Máster 
obligatorio  


Total Créditos ECTS 60 60 Total Créditos ECTS 


*Teniendo en cuenta la imposibilidad de incluir la distribución de créditos para cada una 
de las orientaciones (profesional y de investigación) en el apartado “1.2. Distribución de 
Créditos” de la aplicación informática y tras consultar con ANECA dicho inconveniente, se 
procedió a incluir en el apartado 1.2. la información correspondiente a la orientación 
profesional, incluyendo en el despliegue de módulos y asignaturas una asignatura 


obligatoria denominada “Introducción al Trabajo Fin de Máster de investigación” con una 
carga de 6 ECTS. 
 
El plan de estudios se ha estructurado en dos módulos comunes para la orientación 
profesional y de investigación (Módulos 1 y 2) y dos módulos específicos, uno para la 
orientación profesional (Módulo 3) y otro para la de investigación (Módulo 6). Además, 
existe en el programa de la titulación un módulo correspondiente a Trabajo Fin de 
Máster (Módulo 4), que tiene una parte común para ambas orientaciones, el  “Trabajo 
Fin de Máster obligatorio”  y una parte específica sólo para los estudiantes de la 
orientación investigadora con una materia de “Introducción al Trabajo Fin de Master 
de Investigación”. Las Prácticas Externas en Empresas e Instituciones Turísticas son 
específicas para la orientación profesional (Módulo 5).  
 
Los dos primeros módulos comunes (Módulos 1 y 2), suponen una mayor carga de 
contenidos y habilidades básicas para el/la estudiante, dado su carácter introductorio y 
obligatorio, y comprenden un total de 28 créditos, distribuidos entre 7 asignaturas 
obligatorias de 4 créditos cada una, impartiéndose durante el primer cuatrimestre. El 
primer módulo común (Módulo 1), denominado “Análisis del Entorno y Herramientas 
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Informáticas para la toma de decisiones de las Empresas e Instituciones Turísticas 
(EIT)”, incluye cuatro asignaturas obligatorias de 4 créditos cada una.  
El segundo módulo común (Módulo 2), denominado “Materias básicas de 
Administración y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas (EIT)”, comprende 
tres asignaturas obligatorias de 4 créditos cada una.  
 
Posteriormente, y ya en el segundo cuatrimestre, los alumnos/as cursarán según su 
propia opción individual las materias del módulo profesional, para la orientación 
profesional, o bien aquellas correspondientes al módulo de investigación, para la 
orientación de investigación. La elección del Módulo profesional (Módulo 3), supone 
escoger  un total de 4 materias o asignaturas optativas, de 3 créditos cada una, de 
entre una oferta general de 6 asignaturas optativas, lo que implica cursar asignaturas 
por valor de 12 créditos. El resto de créditos de la orientación profesional conducente 
a la obtención del título, un total de 20, se distribuyen entre el Trabajo Fin de Máster 
obligatorio (Módulo 4, por 10 créditos ECTS) y las Prácticas Externas Obligatorias en 
Empresas o Instituciones Turísticas (EIT) (Módulo 5, por 10 créditos ECTS). Por su 
parte, la orientación de investigación se plasma en el Módulo de Investigación que 
incluye la necesidad de completar 16 créditos, para lo cual el/la alumno/a deberá 
elegir 4 asignaturas optativas de 4 créditos cada una, de un total de 6 optativas de 
investigación ofertadas (Módulo 6). El resto de créditos de esta orientación 
investigadora, un total de 16 hasta alcanzar los 60 que componen la titulación, se 
completan mediante la realización del Trabajo de Fin de Máster (Módulo 4) que 
incluye la asignatura “Introducción al Trabajo Fin de Máster de Investigación” de 6 
ECTS y el “Trabajo Fin de Máster obligatorio” propiamente dicho de 10 ECTS. A 
continuación, se incluye el esquema relativo a los módulos comunes y específicos para 
ambas orientaciones del Máster, profesional e investigadora, junto al detalle de las 
materias incluidas en cada uno de ellos. 
 
Distribución temporal de los módulos y materias (asignaturas) del plan de estudios 


Módulo ECTS Materia (Asignatura) ECTS 
Cuatri- 
mestre 


Tipo 
Orienta-


ción 


1. Análisis del Entorno 
y Herramientas 


Informáticas para la 
toma de decisiones de 


las Empresas e 
Instituciones Turísticas 


(EIT) 


16 


Economía del Turismo 4 1º OB PR/INV 


Posicionamiento de 
destinos y productos 


turísticos 
4 1º OB PR/INV 


English for tourism: 
intermediate and 


advanced 
4 1º OB PR/INV 


Herramientas 
Informáticas para la toma 
de decisiones de gestión 


en las EIT 


4 1º OB PR/INV 


2. Materias básicas de 
Administración y 
Dirección de EIT 


12 
Dirección estratégica de 


EIT 
4 1º OB PR/INV 
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Contabilidad de gestión y 
estratégica de las EIT 


4 1º OB PR/INV 


Marketing de servicios 
para las EIT 


4 1º OB PR/INV 


3. Profesional 12 


Captación y fidelización 
de clientes en las EIT 


3 2º OP PR 


Gestión de los Recursos 
Humanos en las EIT/ 


Human Resource 
Management for tourist 


organizations and 
institutions 


3 2º OP PR 


Aplicación del negocio 
online y redes sociales en 


la gestión de eventos, 
productos y destinos 


turísticos  


3 2º OP PR 


 Gestión de hoteles y 
otros alojamientos 


turísticos 
3 2º OP PR 


Desarrollo económico y 
sostenibilidad turística: 


medioambiente y gestión 
del turismo patrimonial, 


urbano y cultural 


3 2º OP PR 


Gestión de la calidad en 
las EIT 


3 2º OP PR 


4.  Trabajo Fin de 
Máster 


16 


Introducción al Trabajo 
Fin de Máster de 


Investigación 
6 2º OB INV 


Trabajo Fin de Máster 
obligatorio 


10 2º OB PR/INV 


5. Prácticas Externas en 
EIT 


10 Prácticas Externas en EIT 10 2º OB PR 


6. Investigación 16 


Metodología de la 
investigación en EIT  


4 2º OP INV 


Análisis y tratamiento 
cuantitativo de  la 


información turística 
4 2º OP INV 


Modelización económica 
de la actividad turística 


nacional y regional 
4 2º OP INV 


Instrumentos jurídicos de 
la investigación en el 


sector turístico 
4 2º OP INV 


Actividades de creación, 
difusión y comunicación 


de los resultados de 
investigación 


4 2º OP INV 


Seminarios de 
investigación turística  


4 2º OP INV 
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Nota: OB: Obligatoria; OP: Optativa; PR: Orientación Profesional; INV: Orientación investigadora. 


 
 
Las distintas materias (asignaturas) de que consta el Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas de la UPCT 
constituyen una propuesta coherente en su realización, teniendo en cuenta la carga 
docente de obligatoriedad y optatividad que implica, 40 ó 44 créditos ECTS según la 
orientación elegida, la planificación temporal de los módulos y materias definidas en el 
Plan de Estudios y el tiempo disponible para el/la alumno/a en su dedicación al resto 
de tareas requeridas. Igualmente, la distribución temporal de las materias  y la 
dedicación por parte de los estudiantes según lo oficialmente establecido en la 
normativa de la Universidad Politécnica de Cartagena (25 horas de trabajo presencial y  
no presencial por crédito ECTS), garantizan, asimismo, la adquisición del conjunto de  
competencias de que consta la titulación. En este sentido, la titulación exige una 
dedicación importante por parte del alumno/a en la superación del Máster en GDEIT, 
aunque durante un único curso académico, lo que supone una ventaja frente a otras 
ofertas nacionales de este campo profesional e investigador. Además, el nivel de 
exigencia asociado al Máster se encuentra vinculado al carácter de Máster 
Universitario de la titulación, lo que ofrece una señal a sus potenciales alumnos/as, 
evitando así equívocos, y como factor de diferenciación frente a otras ofertas de 
títulos privados con un menor rigor en sus exigencias. 
 
Materias (asignaturas) del Máster en GDEIT, con indicación de su carácter de 
obligatoria u optativa, créditos ECTS y su distribución temporal en cuatrimestres para 
las opciones profesional y de investigación 


Materia Módulo Carácter ECTS 
Cuatri- 
mestre 


Materias comunes a las orientaciones profesional e investigación 
(primer cuatrimestre) 


1.  Economía del Turismo 1 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


2.  Posicionamiento de 
destinos y productos 
turísticos 


1 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


3.  English for tourism: 
intermediate and 
advanced 


1 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


4.   Herramientas 
Informáticas para la 
toma de decisiones de 
gestión en las EIT 


1 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


5.  Dirección estratégica 
de EIT 


2 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


6.  Contabilidad de 
gestión y estratégica de 
las EIT 


2 
Obligatoria 


(profesional e investigación) 
4 1º 


7.  Marketing de 2 Obligatoria 4 1º 


cs
v:


 1
74


68
00


56
65


45
64


10
34


02
83


8







servicios para las EIT (profesional e investigación) 


Materias específicas a la orientación profesional 
(segundo cuatrimestre) 


8. Captación y 
fidelización de clientes 
en las EIT 


3 
Optativa 


(profesional) 
3 2º 


9.  Gestión de los 
Recursos Humanos en 
las EIT/ Human Resource 
Management for tourist 
organizations and 
institutions 


 
3 


Optativa 
(profesional) 


3 2º 


10. Aplicación del 
negocio online y redes 
sociales en la gestión de 
eventos, productos y 
destinos turísticos 


3 


Optativa 
(profesional) 


3 2º 


 11.  Gestión de hoteles y 
otros alojamientos 
turísticos 


 
3 


Optativa 
(profesional) 


3 2º 


12.  Desarrollo 
económico y 
sostenibilidad turística: 
medioambiente y 
gestión del turismo 
patrimonial, urbano y 
cultural 


 
 


3 
Optativa 


(profesional) 
3 2º 


13.  Gestión de la calidad 
en las EIT 


3 Optativa 
(profesional) 


3 2º 


14. Prácticas Externas en 
EIT 


5 
Obligatoria 


(profesional) 
10 2º 


Materias comunes a las orientaciones profesional e investigación 
(segundo cuatrimestre) 


15.  Trabajo Fin de 
Máster obligatorio 


4 (profesional e investigación) 10 2º 


Materias específicas a la orientación investigación  
(segundo cuatrimestre) 


16. Introducción al 
Trabajo de Investigación 
Fin de Máster obligatorio 


4 
Obligatoria 


(investigación) 
6 2º 


17. Metodología de la 
investigación en EIT  


6 
Optativa 


(investigación) 
4 2º 


18. Análisis y 
tratamiento cuantitativo 
de  la información 
turística 


 
6 Optativa 


(investigación) 


 
4 


2º 
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19. Modelización 
económica de la 
actividad turística 
nacional y regional 


 
6 Optativa 


(investigación) 
4 2º 


20. Instrumentos 
jurídicos de la 
investigación en el sector 
turístico 


 
6 Optativa 


(investigación) 
 


4 
2º 


21. Actividades de 
creación, difusión y 
comunicación de los 
resultados de 
investigación 


 
6 


Optativa 
(investigación) 


 
4 


 
2º 


22. Seminarios de 
investigación turística  


6 Optativa 
(investigación) 


4 2º 


 
 
A continuación se definen las competencias transversales que se desarrollan en el 
Máster en el correspondiente Nivel 3 (nivel máximo),  las competencias básicas, las 
competencias generales y las especificas del título. 
 


A) COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 


CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
CT2 - Trabajar en equipo 
CT3 - Aprender de forma autónoma 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
CT7 -  Diseñar y emprender proyectos innovadores 
 
Competencia transversal Nivel 3  (N3) 


CT1. Comunicarse oralmente y por escrito de 
manera eficaz 
Capacidad para expresar y transmitir ideas y 
conocimientos del ámbito profesional y 
académico, oralmente y por escrito, 
con claridad y eficacia 
 


Realizar aportaciones orales y escritas de 
cierta envergadura académica conducentes a 
una actividad final, con fluidez y corrección 
lingüística, amenidad expositiva y persuasión 
comunicativa 


CT2. Trabajar en equipo 
Capacidad de integrarse en un equipo de 
trabajo, ya sea como un miembro más o 
realizando tareas de dirección, con sentido de 
responsabilidad individual y colectivo, con el 
objetivo de conseguir un determinado 
resultado 
 


Analizar la conveniencia o no del  
trabajo en equipo, formar equipos, resolver 
problemas, valorar las aportaciones 
individuales y la efectividad del trabajo, 
coordinar la presentación de resultados y  
saber crear un liderazgo colectivo 


CT3. Aprender de forma autónoma Generar modelos científicos o económicos 
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Capacidad del estudiante para planificar y 
ejecutar la actividad no presencial y construir 
significados con un enfoque profundo, tanto 
en modalidades de enseñanza aprendizaje 
convencionales como no convencionales 
 


para desarrollar su capacidad de transferir 
esquemas conceptuales a realidades distintas 
en el ámbito de su especialidad 


CT4. Utilizar con solvencia los recursos de 
información 
Capacidad para gestionar la información en el 
ámbito de su especialidad, organizarla y 
utilizarla eficazmente y de forma ética y legal 
para fines diversos y como base del 
aprendizaje autónomo y a lo largo de toda la 
vida. 
 


Seleccionar los recursos de información 
especializados para la realización de un 
trabajo académico concreto, utilizar y 
organizar la información, hacer un uso ético y 
legal de la misma y compartirla 


CT5. Aplicar a la práctica los conocimientos 
adquiridos 
Capacidad de buscar soluciones ante una 
situación, estableciendo un plan de actuación 
apropiado, mediante la gestión del  
conocimiento adquirido y de la información 
disponible 
 


Integrar conocimientos, capacidades y 
recursos (materiales y humanos) para 
resolver la situación mediante un enfoque 
multidisciplinar 


CT6. Aplicar criterios éticos y de 
sostenibilidad en la toma de decisiones 
Capacidad para responder a los desafíos 
económicos, sociales y ambientales de la 
sociedad teniendo presente la dimensión 
moral en sus actuaciones profesionales de 
manera responsable y comprometida con las 
generaciones presentes y futuras 
 


Desarrollar e implantar la responsabilidad 
social corporativa, como instrumento desde 
donde emprender actividades organizativas 
que favorezcan el desarrollo humano 
sostenible 


CT7. Diseñar y emprender proyectos 
innovadores 
Capacidad de proponer y desarrollar ideas y 
soluciones que aporten valor añadido en 
procesos, productos o servicios 
 
 


Gestionar y planificar la innovación 


 


 
 


B) COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios; 
 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades; 
 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
 


C) COMPETENCIAS GENERALES 
 


CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con la empresa y el sector turísticos. 
CG3 - Saber extraer conclusiones de todo aquello que han aprendido a lo largo del 
programa formativo, así como ser conscientes de los conocimientos y razones últimas 
que sustentan a las mismas. Igualmente, deberán saber comunicarlas, tanto a públicos 
especializados, como a no especializados, cada uno en su nivel y siempre de un modo 
claro y sin ambigüedades. 
CG4 - Adquirir habilidades mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje que les 
permitan continuar formándose y aprendiendo en su especialidad, tanto por los 
contactos establecidos con profesores y profesionales del Máster, como de un modo 
autónomo. 
CG5 - Tener la habilidad de buscar y analizar información relacionada con la empresa y 
el sector turísticos. Saber diseñar y gestionar proyectos relacionados con empresas e 
instituciones del sector turístico. 
CG7 - Adquirir y consolidar la iniciativa, el espíritu emprendedor y el liderazgo 
necesarios para poner en marcha proyectos relacionados con la empresa y el sector 
turísticos. 
CG8 - Ser conscientes de la interrelación social y económica existente entre su sector 
de actividad y el resto de los sectores, en especial, del impacto socio-económico y 
medioambiental asociado a la actividad a la que se dedican o se van a dedicar, así 
como del conjunto de externalidades positivas y negativas que caracterizan a la misma. 
CG9 - Comprender en su más amplia dimensión un campo de estudio y dominar el 
método y el instrumental científico propios del sector turístico, especialmente desde el 
punto de vista académico, pero también aplicado. 
CG10 - Desarrollar la capacidad para utilizar dicho instrumental y el método científico 
aprendidos para liderar en todas sus fases un proyecto de investigación con rigor 
académico y científico, desde su concepción inicial hasta la comunicación final de los 
resultados del proyecto. 
CG11 - Obtener un primer resultado original de sus actividades de investigación ligadas 
al Máster que sea publicable en revistas reconocidas en el sector, tanto desde un 
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punto de vista académico, como profesional. En este sentido, dicha línea de 
investigación debe ser continuada con la realización de la Tesis Doctoral por parte de 
este alumnado. 
CG12 - Ser capaz de introducirse críticamente en nuevos campos de la ciencia, 
comprendiendo y adaptándose a los nuevos métodos y realidades que se le presentan 
en su área de conocimiento. 
CG13 - Entablar relaciones personales y profesionales con otros miembros de la 
comunidad científica, fortaleciendo las mismas a lo largo del tiempo y creando redes 
nacionales y supranacionales que impulsen la investigación de calidad. Realizar 
asimismo actividades de difusión de los resultados de las investigaciones con otros 
colegas, con la comunidad científica en general y con la propia sociedad. 
CG14 - Desarrollar actitudes conducentes a fomentar el carácter innovador de la 
persona, bien en sus relaciones con otras personas, o bien en su propia profesión, de 
tal manera que dicha actitud favorezca, por su parte, la búsqueda de innovaciones de 
tipo tecnológico, pero también sociales y culturales, en una sociedad crecientemente 
basada en el intercambio de conocimientos 
 


D) COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


CE1 - Comprender las peculiaridades del sector turístico y su repercusión sobre los 
métodos de gestión y dirección de las Empresas e Instituciones Turísticas (EIT). 
CE2 - Identificar los principales rasgos del sector turístico nacional y regional, así como 
la potencialidad de ambos mercados en el momento presente y las oportunidades de 
negocio existentes. 
CE3 - Entender la relevancia de la política de posicionamiento de destinos turísticos, así 
como ser capaz de definir aquella más adecuada, de acuerdo a las características del 
destino. Identificar y comprender las características propias de cada producto turístico 
y su aportación a la generación de riqueza material y conservación del patrimonio 
natural de los destinos turísticos. 
CE4 - Profundizar en el conocimiento de las técnicas de gestión y dirección de EIT y los 
nuevos desarrollos que han ido surgiendo en cada actividad y materia, de cara a la 
realización de labores de adjunto a la dirección. 
CE5 - Ser capaces de expresarse de una manera fluida en inglés técnico del sector 
turístico. 
CE6 - Ser capaces de comprender y analizar la información relativa a las diversas 
actividades de gestión de las EIT, de cara a proponer mejoras continuas en cada 
ejercicio económico. Estar, asimismo, capacitados/as para identificar las variables clave 
que sustentan la buena marcha de los negocios turísticos, así como las acciones 
innovadoras presentes en el sector que han permitido a otras empresas la 
consolidación de nuevas líneas de negocios y/o técnicas de gestión. 
CE7 - Aprender a utilizar herramientas de cálculo relevantes para la toma de decisiones 
en las EIT, adaptándolas a las condiciones particulares de cada una de ellas. 
CE8 - Conocer, comprender y utilizar fluidamente las últimas herramientas de análisis 
contable para las EIT. Utilizar los nuevos programas informáticos a este respecto y 
saber seguir actualizándose, individual y colectivamente, conforme surjan nuevos 
Planes Generales Contables. 
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CE9 - Ser capaces de definir una política de marketing a medio plazo particularizada 
para las condiciones de las propias EIT, que permita generar ventajas competitivas en 
las EIT. Identificar, cuantificar y comunicar la relación existente entre el lanzamiento de 
esta nueva política y la mejora esperada en los resultados presentes y futuros de la 
empresa. 
CE10 - Tener capacidad para elaborar un plan de captación y fidelización de nuevos 
clientes basado en las particularidades del sector turístico, de la propia empresa y de la 
coyuntura del mercado en cada momento. Definir, aplicar y comunicar la estrategia 
CE11 - Saber definir e implantar los diferentes procesos de gestión de los recursos 
humanos (análisis, valoración y planificación de los puestos de trabajo, selección y 
formación del personal, evaluación del rendimiento y gestión de compensaciones), 
atendiendo a las singularidades de las EIT, y a la necesaria flexibilidad en un sector con 
una importante estacionalidad de la demanda. 
CE12 - Conocer las actividades asociadas a la preparación de grandes eventos en el 
sector turístico, las implicaciones para el desarrollo local y regional que éstos 
comportan, junto a las oportunidades que se abren en este campo a la economía y las 
empresas turísticas locales y regionales. 
CE13 - Conocer el contexto del negocio online dentro del sector turístico y las 
posibilidades que para éste plantea la red. Manejar recursos en Internet para la 
movilización y atracción de su demanda potencial, contratación de productos on-line, y 
otras técnicas de negocio electrónico. 
CE14 - Saber diseñar, implantar y liderar proyectos que supongan la consolidación y el 
desarrollo de nuevas empresas turísticas. Saber identificar las relaciones sociales clave 
que subyacen a todo proyecto con éxito en la gestión y dirección de EIT. 
CE15 - Conocer las características y tareas relevantes de todo proceso de dirección y 
gestión hoteles y otros alojamientos. Saber comunicar los objetivos de la empresa a 
corto y medio plazo, así como conocer y dominar las principales tareas y 
requerimientos asociados a la dirección de alojamientos turísticos. 
CE16 - Ser conscientes de los efectos socio-económicos y ambientales que comporta la 
actividad turística, así como de la necesidad de arbitrar estrategias de sostenibilidad en 
la actividad diaria de los establecimientos y actividades turísticas. 
CE17 - Ser capaces de comunicar proyectos a audiencias especializadas y no tan 
especializadas de una manera clara y concisa. 
CE18 - Desarrollar y perfeccionar actitudes de trabajo en equipo, cooperación 
interdisciplinar y un enfoque basado en potenciar las relaciones interpersonales. 
CE19 - Conocer los principales resultados de la actual investigación científica en gestión 
turística, así como los grupos e instituciones más activos en España y la UE. 
CE20 - Conocer la metodología y los procedimientos propios de la investigación 
científica en el ámbito del sector turístico y las EIT. Dominar las herramientas de 
análisis económico y empresarial propias de la investigación científica y turística en 
particular. 
CE21 - Aprender a diseñar e implementar proyectos de investigación de interés en el 
campo del turismo y las EIT. Aprender, además, a comunicar los resultados de la 
investigación ante audiencias más o menos especializadas. 
CE22 - Llevar a cabo el intercambio de conocimientos, desarrollar proyectos conjuntos 
y colaborar en su difusión con el resto de la comunidad científica, preferiblemente de 
una manera cooperativa y multidisciplinar. 
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CE23 -Conocer las posibilidades del binomio Redes sociales y empresa y las 
herramientas a su disposición para realizar actividades de analítica que permiten la 
obtención de datos que midan la consecución de los objetivos empresariales previstos. 
 
De acuerdo con la planificación de las enseñanzas del Máster, el mapa de 
competencias, es decir, la distribución por asignaturas de las competencias básicas, 
transversales, generales y especificas sería la siguiente: 
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Asignaturas  


Comp. 


Básicas 


(CB) 


Competencia Transversal Comp. 


Generales 


(CG) 


Comp. 


Específicas 


(CE) 


 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 


A
si


gn
at


u
ra


s 
O


b
lig


at
o


ri
as


 


Economía del  Turismo CB9 N3             CG1, CG10 CE2, CE3 


Posicionamiento de destinos y 


productos 
CB6   N3   N3       CG1  CG5 CE3 


Inglés para Turismo CB9 N3 N3           CG1 CG14 CE5 


Herramientas Informáticas CB8       N3 N3      
CG4, CG5, 


CG9, CG14 


CE6, CE7, 


CE22 


Dirección Estratégica CB6   N3           CG1 CE4 


Contabilidad de gestión CB7       N3  N3     CG1, CG5 CE8, CE6 


Marketing de servicios CB6       N3      N3 CG5 CE9 


O
p


ta
ti


va
s 


p
er


fi
l p


ro
fe


si
o


n
al


 Captación y fidelización de 


clientes en las EIT 
CB10     N3 N3        CG1, CG5 CE10 


Gestión de los Recursos Humanos CB9 N3 
 


          CG1 CE11 


Aplicación del negocio online y 


redes sociales 
CB8       N3       CG1 CG5 


CE12, CE13, 


CE23 


Gestión de hoteles CB7   N3      N3     CG1, CG7 
CE1, CE15, 


CE11 


Desarrollo económico y 


sostenibilidad turística 
CB8           N3   CG8 CE16 


Gestión de calidad CB7       N3  N3     CG1, CG5 CE4 


O
p


ta
ti


va
s 


p
er


fi
l i


n
ve


st
ig


ac
ió


n
 


Metodología de la investigación CB8       N3       CG10, CG12 CE20 


Análisis y tratamiento cuantitativo CB8       N3   N3   CG11 CE6 


Modelización económica CB10     N3    N3     CG9, CG10 CE20 


Instrumentos jurídicos de la 


investigación 
CB8       N3   N3   CG12 CE20 


Actividades de creación y difusión CB7         N3     CG11 CE22 


Seminarios de Investigación CB8       N3   N3   CG12, CG13 CE19, CE20 


O
 P


 


Prácticas externas CB7   N3     N3     CG1 CG7 CE14, CE18 


O
I Introducción al Trabajo Fin de 


Máster (investigación) 
 CB10     N3 N3       


CG4, CG5, 


CG9, CG10 
CE20, CE21 


O
P


/O
I 


Trabajo Fin de Máster 
CB8, CB9 y 


CB10 
N3   N3 N3   N3   


CG1, CG5, 


CG3, CG9, 


CG10, CG11 


CE1, CE17, 


CE21 


 
 
La responsabilidad de garantizar la coordinación horizontal dentro del curso académico 
de duración del Máster recaerá sobre el Coordinador del Máster, apoyado por la 
Comisión de posgrado de la Facultad. 
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El Plan de Estudios del Máster cumple además con lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales y, en concreto, con el artículo 15 relativo a las directrices para el 
diseño de títulos de Máster y el Reglamento de los Estudios Universitarios Oficiales de 
Máster y de Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, lo que se traduce 
en: 
 
Una carga docente de 60 créditos ECTS, que incluyen toda la formación teórica y 
práctica que el estudiante debe adquirir: materias obligatorias, materias optativas, 
tiempo disponible para desarrollar competencias no presenciales, seminarios, 
prácticas externas, trabajos dirigidos, Trabajo de Fin de Máster, y actividades de 
evaluación del Máster en GDEIT. 
 
Que las enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin 
de Máster que tendrá entre 6 y 30 créditos. En concreto el Trabajo Fin de Máster 
contempla 10 créditos ECTS. En el Anexo a este documento se adjunta la Ficha del 
Trabajo Fin de Máster obligatorio. En dicha ficha se debe especificar, entre otras cosas, 
el objetivo y las fases de desarrollo del Trabajo. Como propuesta que es de realización 
del Trabajo, debe ser aprobada por el Decano de la Facultad, el Director del trabajo y el 
Director del Departamento al que pertenezca el Director del Trabajo.  
 
El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la realización de un trabajo personal y 
original del estudiante, permitiendo mostrar de forma integrada contenidos 
formativos y la adquisición de las competencias asociadas a la titulación según la 
orientación profesional/investigadora elegida. Según su naturaleza el TFM podrá ser 
(Reglamento propio de la UPCT sobre Trabajos Fin de Máster – aprobado en Consejo 
de Gobierno de 13 de abril de 2011):  
A) Estudios técnicos, organizativos, sociales y económicos: Realización de estudios 
acerca de equipos, sistemas, servicios, etc., relacionados con los campos propios de la 
titulación, que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, producción, 
gestión, explotación y cualquier otro propio de las áreas de conocimiento del 
programa, relacionando cuando proceda alternativas técnicas con evaluaciones 
económicas y discusión y valoración de los resultados.  
B) Trabajos de investigación: Trabajos de naturaleza teórica, computacional o 
experimental, que constituyan una contribución a la técnica en los diversos campos de 
la Ingeniería, Arquitectura, Empresa y Tecnología incluyendo, cuando proceda, 
evaluación económica y discusión y valoración de los resultados. 
El TFM debe presentarse y defenderse de forma pública. Siempre se desarrollará bajo 
la supervisión de un tutor, cuya función será orientar su elaboración y preparar la 
correspondiente autorización previa a su defensa. 
 
 
Las materias del Plan de Estudios tienen un valor de entre 3 y 12 ECTS. Las materias y 
asignaturas tienen en ambas orientaciones carácter obligatorio y/o optativo, 
garantizándose la optatividad en cada curso académico, con una oferta de, como 
mínimo, una cantidad de créditos optativos equivalente al total de optativos que debe 
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cursar el alumno/a según el Plan de Estudios, más el cincuenta por ciento de esta 
cantidad, y como máximo, el doble de los créditos optativos a cursar por el alumno/a. 
 
Las prácticas externas (10 ECTS en el Máster en GDEIT) no superan los 20 ECTS. 
 
Además y buscando favorecer la movilidad de estudiantes entre titulaciones, algunas 
de las materias obligatorias u optativas, así como las propias Prácticas Externas en 
Empresas obligatorias, podrán corresponder a materias cursadas y superadas en otros 
Másteres universitarios equivalentes de universidades de prestigio dentro del EEES, 
siempre y cuando exista un acuerdo de movilidad y cooperación educativa con dichas 
instituciones (véase a este respecto en el siguiente apartado 5.2, las acciones de 
internacionalización del Máster emprendidas para el curso 2009/2010, así como las 
que entrarán en vigor ya para el curso 2010/2011). 
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ANEXO 


FICHA TRABAJO FIN DE MASTER 


 


 
 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 


 


 


 


Propuesta de 
Trabajo Fin de Master/ Trabajo Fin de Periodo Formativo 


 
Departamento/ 


Comisión Académica 
 


Curso académico  


Fecha  


Título del Trabajo:  
 


 
 


 


Titulación 


 


 


 


Intensificación/ 
Especialidad/ 


Mención 


 


 


 


Tipo de Trabajo 
(investigación, 


estudio técnico, 
económico,…) 


 


 


Director del trabajo: 


 


 


 


Tutor (en su caso)  


Codirector (en su caso):  


Departamento/Empresa/Institución:  


Alumno  


D.N.I.  


Fecha de inicio  


 


Requisitos previos recomendables/exigibles: 
 


 


 
 
 
 


 
 
 
El Decano   El Director del Trabajo  El Director del Departamento 
 
 
Fdo.:    Fdo.:     Fdo.: 
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Propuesta de TFM/TFPFD 
 
 


 


Objetivos 


 


 


 


 


 


 


 


Resumen 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fases del Trabajo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Bibliografía básica 
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6. Personal Académico 


La plantilla docente del Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas 


(GDEIT) se compone de 27 profesores. Según su categoría, tres profesores son Catedráticos de 


Universidad, uno Catedrático de Escuela Universitaria, once Profesores Titulares de 


Universidad, cuatro Profesores Titulares de Escuela Universitaria, cuatro Profesores 


Contratados Doctores, dos Profesores Colaboradores, un Profesor Asociado y un miembro del 


Personal de Administración y Servicios del Servicio de Idiomas. Todos ellos con el grado de 


Doctor, excepto dos, cuyas Tesis doctorales están hoy día en marcha, lo que arroja un 


porcentaje de un 92,5% de doctores en la titulación. El 96,3% de plantilla del Máster son 


docentes a tiempo completo y tan sólo un efectivo a tiempo parcial. El porcentaje de 


dedicación al título de cada profesor se acompaña en la tabla siguiente, y varía entre un 5% y 


un 71%, de acuerdo al encargo docente de cada profesor del pasado curso 2013/2014. Las 


horas de dedicación totales al título varían igualmente entre las 20 y las 150 de algunos 


profesores, computando cada ECTS por 25 horas de dedicación total (presencial y no 


presencial).    


Profesorado 
Área de 


conocimiento 
Categoría Doctor 


Porcentaje de 
dedicación al 


título 


Horas de 
dedicación al 


título 


Andreu Martí, María 
del Mar  


Derecho Mercantil TU SI 5% 20 


Artal Tur, Andrés  Economía Aplicada TU SI 43% 150 


Badillo Amador, 
María Lourdes 


Economía Aplicada PCDOC SI 14% 50 


Bernal García, Juan 
Jesús  


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


CU SI 43% 150 


Carbajosa Palmero, 
Natalia  


Filología Inglesa TEU SI 13% 100 


Cegarra Navarro, 
Juan Gabriel  


Organización de 
Empresas 


TU SI 31% 100 


Colao Marín, Pedro  
Derecho Financiero y 


Tributario 
CEU SI 5% 20 


Díez Soto, Carlos  Derecho Civil CU SI 5% 20 


Escuín  Ibáñez, Irene  Derecho Mercantil TU SI 5% 20 


García Córdoba, José 
Antonio  


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


PCOL SI 12% 50 


García Sánchez, 
Antonio  


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TU SI 38% 125 
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Profesorado 
Área de 


conocimiento 
Categoría Doctor 


Porcentaje de 
dedicación al 


título 


Horas de 
dedicación al 


título 


Gomáriz Mercader, 
Eugenio 


Economía Financiera 
y Contabilidad 


TU SI 13% 100 


López  Hernández, 
Fernando  


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


TU SI 12% 25 


Martínez Caro, Laura  
Comercialización e 


Investigación de 
Mercados 


PCDOC SI 29% 100 


Martínez Lorente, 
Ángel Rafael  


Organización de 
Empresas 


CU SI 71% 125 


Martínez Maria-
Dolores, Soledad 
María 


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


PCDOC SI 18% 100 


Navarro Azorín, José 
Miguel  


Economía Aplicada TEU NO 33% 100 


Palacios Sánchez, 
María Ángeles 


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


TU SI 10% 25 


Pastor Álvarez, Mari 
Carmen  


Derecho Civil TU SI 5% 20 


Pastor del Pino, Mari 
Carmen 


Derecho Financiero y 
Tributario 


PCDOC SI 5% 20 


Rea Rizzo, Camino Servicio de Idiomas  
PAS: 


Titulado 
Superior 


SI 16% 50 


Ríos Mestre, José 
María  


Derecho del trabajo y 
de la seguridad social 


ASO NO 5% 20 


Ruiz Marín, Manuel  


Métodos 
Cuantitativos para la 


Economía y la 
Empresa 


TU SI 14% 50 


Sánchez Vidal, María 
Eugenia  


Organización de 
Empresas 


TU SI 33% 75 


Tobarra González, 
Miguel Ángel  


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TEU SI 18% 75 


Tomaseti Sonalo, Eva  
Comercialización e 


Investigación de 
Mercados 


PCOL SI 23% 75 


Vázquez Méndez, 
María del Mar  


Fundamentos del 
Análisis Económico 


TEU SI 20% 50 


Nota: CU: Catedrático de Universidad; TEU: Catedrático de Escuela Universitaria TU: Profesor 


Titular de Universidad; TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria; PCDOC: Profesor 
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Contratado Doctor; PCOL: Profesor Colaborador; ASO: Profesor Asociado; PAS: Personal de 


Administración y Servicios. 


En cuanto a la experiencia docente, el profesorado del Máster GDEIT acredita un intervalo que 


discurre entre los tres y los nueve trienios, estando la mayoría del profesorado (99%), con tres, 


cuatro o más trienios de experiencia. Por quinquenios el profesorado acumula entre dos y seis 


quinquenios en ambos extremos de la distribución de datos, siendo el valor más común de 


tres, cuatro y cinco quinquenios (50% del total). La experiencia investigadora es elevada, el 


profesorado suma un total de 22 sexenios, existiendo profesores con uno, dos y hasta cuatro 


sexenios de investigación reconocidos.  


Profesorado 
Experiencia 


Docente                
(Trienios) 


Experiencia 
Docente                        


(Quinquenios) 


Experiencia 
Investigadora                               


(Sexenios) 


Andreu Martí, María del Mar  6 3 1 


Artal Tur, Andrés  4 2 1 


Badillo Amador, María Lourdes 4 2 1 


Bernal García, Juan Jesús  11 6 0 


Carbajosa Palmero, Natalia  5 3 0 


Cegarra Navarro, Juan Gabriel  4 2 2 


Colao Marín, Pedro  9 5 2 


Díez Soto, Carlos  8 5 4 


Escuín  Ibáñez, Irene  5 3 1 


García Córdoba, José Antonio  5 0 0 


García Sánchez, Antonio  9 5 1 


Gomáriz Mercader, Eugenio 9 5 0 


López  Hernández, Fernando  9 5 1 


Martínez Caro, Laura  4 2 1 


Martínez Lorente, Ángel Rafael  7 4 2 


Martínez Maria-Dolores, Soledad María 4 2 0 


Navarro Azorín, José Miguel  5 3 0 


Palacios Sánchez, María Ángeles 10 3 0 


Pastor Álvarez, Mari Carmen  8 4 2 


Pastor del Pino, Mari Carmen 5 2 0 


Rea Rizzo, Camino 3 0 0 


Ríos Mestre, José María  4 0 0 


Ruiz Marín, Manuel  4 2 2 


Sánchez Vidal, María Eugenia  4 2 1 


Tobarra González, Miguel Ángel  5 2 0 


Tomaseti Sonalo, Eva  4 2 0 


Vázquez Méndez, María del Mar  8 5 0 


 


En lo referente a las asignaturas con un perfil investigador que se imparten en el Máster, las 


propias Guías Docentes de cada asignatura recogen las líneas de investigación en marcha de 


cada profesor del título. Para ello el alumno puede acceder a las mismas a través de las propias 


Guías Docentes, siguiendo el enlace habilitado para ello por la Universidad Politécnica de 


Cartagena en su propia web institucional: 
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http://www.upct.es/estudios/master/2082/plan_estudios.php#1  


Así mismo en la Memoria de la Facultad de Ciencias de la Empresa, recientemente editada, se 


presenta la información detallada de los Grupos de Investigación de la Facultad y las líneas de 


investigación que cada grupo desarrolla, con un amplio detalle. El enlace es el siguiente: 


http://www.fce.upct.es/noticia_01.php?id=222&t=Memoria%20Anual%202011-2012  


Las prácticas externas son tutorizadas por el conjunto del profesorado del título, bajo la 


supervisión de la coordinadora del mismo, y en colaboración con el Centro de Orientación e 


Información al Empleo (COIE) que la UPCT tiene disponible a este respecto. Dicho centro, sirve 


tanto para la selección de empresas en prácticas por parte de los estudiantes, como para 


realizar los contactos institucionales antes de su inicio, y el posterior seguimiento de las 


mismas con la empresa. El enlace a los servicios del COIE mismo se encuentra en: 


http://www.upct.es/seeu/_coie/practicas_empresa/practicas.php  
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6.2. Otros recursos humanos. Personal de Administración y Servicios 


El Personal de Administración y Servicios que presta apoyo a las tareas docentes en la 
titulación depende  de los departamentos, de servicios comunes a toda la Universidad, 
y del propio Centro. 
 
En concreto, cada departamentos que imparte docencia en el Máster cuenta con un 
auxiliar administrativo (5) encargado de la coordinación de tareas administrativas 
docentes;  y un técnico de laboratorio (1 técnico especialista, 2 técnicos medios y 2 
técnicos auxiliares) que realiza tareas de mantenimiento y adecuación de las salas de 
I+D y de los equipos utilizados en las sesiones prácticas. 
 
Además, la Facultad cuenta con el siguiente Personal de Admiración y Servicios 
adscrito: 
 
- Secretaria de Dirección (1 Administrativo), entre otras actividades, es el responsable 
de las tareas administrativas de carácter general y de apoyo a los diferentes colectivos 
de interés (alumnos, PDI, PAS, etc.), recoge las quejas y sugerencias, y gestiona la 
defensa de los Trabajos Fin de Máster. 
 
- Secretaría de Gestión Académica de la Facultad (1 Jefatura de Sección, 1 Jefatura de 
Negociado, 1 Auxiliar Administrativo). Son los encargados de gestionar los trámites 
administrativos de los alumnos como admisión, preinscripción, traslados de 
expediente, matrícula, solicitud de beca del MEC, etc. y la tramitación de expedientes 
(certificados, convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 
 
- Oficina de Posgrado (1 Auxiliar Administrativo). Su labor es informar y asesorar a los 
alumnos interesados en cursar alguno de los Máster que ofrece el Centro, gestionar las 
ayudas o becas de matrícula o de movilidad; además realiza tareas administrativas y de 
difusión de los títulos de posgrado. 
 
- Conserjería del Centro (4 auxiliares de servicio). Están organizados en turnos de 
mañana (2) y tarde (2) y son responsables del seguimiento del estado de aulas y 
recursos audiovisuales, así como de ofrecer información puntual a estudiantes y 
personal ajeno a la universidad sobre la ubicación de otros recursos y servicios. 
 
Asimismo, la Facultad tiene asignado un Operador informático, responsable de la 
correcta gestión de las aulas informáticas, reserva de los equipos y recursos 
informáticos, actualizaciones de software y hardware de los equipos.  
 
A continuación se muestra la dependencia, puesto y categoría del personal de apoyo a 


la docencia del Máster.  
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Centro/Unidad/Dpto. Puesto Categoría 


Facultad de Ciencias de la Empresa Secretaria de Dirección Escala Auxiliar UPCT 


Informática Operador 
Escala Técnica Básica 
Informática UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Sección de  
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Negociado de 
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Gestión Académica (Oficina de 
Posgrado) 


Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía de la Empresa 
 


Técnico Especialista de Ciencia 
y Tecnología 


Esc.Tca. Básica Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Economía de la Empresa Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Media Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Economía Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía Financiera y 
Contabilidad 


Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Media Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Economía y Contabilidad Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Ciencias Jurídicas 
Técnico Auxiliar de Ciencia y 
Tecnología 


Esc.Tca. Auxiliar Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Ciencias Jurídicas Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Métodos Cuantitativos e 
Informáticos 


Técnico Auxiliar de Ciencia y 
Tecnología 


Esc.Tca. Auxiliar Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Métodos Cuantitativos e 
Informáticos 


Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 
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7. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Ciencias de la Empresa ha cambiado durante el curso 2009/2010 su 
emplazamiento anterior en el Campus de Alfonso XIII por una nueva sede situada 
ahora en el antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería (CIM) de la ciudad de 
Cartagena, instalaciones que acogen ya para en este curso 2009/2010 las 
dependencias del centro en su totalidad, así como algunas instalaciones del nuevo 
Museo Naval de la ciudad y unas dependencias correspondientes al Servicio de 
Extensión Universitaria y Cultural de la propia Universidad Politécnica de Cartagena 
(UPCT). Este edificio, ahora totalmente renovado fue, sin embargo,  anteriormente un 
penal construido entre 1776 y 1785, para pasar después a engrosar el conjunto de 
edificios de uso militar que ha caracterizado a la ciudad de Cartagena. 
 
El proyecto rehabilitador ha venido siendo ejecutado por la propia UPCT, gracias al 
apoyo y cesión del inmueble por parte del Ministerio de Defensa, habiendo sido 
dirigido por el arquitecto José Manuel Chacón y contando con un presupuesto final de 
16 millones de euros. La actuación incluye la rehabilitación completa del edificio 
histórico con sus tres plantas y su planta superior destinada a actividades sociales, 
culturales y académicas, así como la construcción de un nuevo edificio acristalado 
anexo en su fachada norte, destinado a albergar las dependencias del profesorado y 
personal de apoyo de los Departamentos universitarios propios de la Facultad. 
Completa esta obra la implantación del Museo Naval en parte del espacio rehabilitado 
del propio CIM, lo que dota a este centro de una oferta cultural e histórica añadida 
muy relevante para sus usuarios directos, así como para el resto de la sociedad, siendo 
de especial relevancia para los alumnos del Máster Universitario en Gestión y 
Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas. 
 
El edificio de la nueva Facultad de CC. de la Empresa está dotado con las más 
novedosas tecnologías de la información y comunicación (TICs), incluyendo sistemas 
de gestión eficiente de la energía, lo que lo convierte en una instalación docente 
medioambientalmente sostenible. Asimismo, el edificio cuenta con todas aquellas 
infraestructuras necesarias para un desarrollo excelente de las actividades docentes e 
investigadoras del centro, permitiendo de esta manera la inmersión de la Facultad en 
el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) con totales 
garantías  lo que supone un estímulo real a la implantación de los nuevos métodos y 
tecnologías docentes. 
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7.1. Medios materiales y servicios disponibles en la propia Facultad 
 
La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de los siguientes espacios: 
 
Espacios propios de los Departamentos: Edificio Norte 
Departamento de Ciencias Jurídicas 
14 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Despacho de administración (30 m2) 
1 Aula de I+D equipada con 4 puestos (30 m2) 
Dependencias ubicadas en el tercer piso del Edificio Norte. 
 
Departamento de Métodos Cuantitativos e Informáticos 
12 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Despacho de administración (30 m2) 
1 Aula de I+D equipada con 6 puestos (30 m2) 
Dependencias ubicadas en el tercer piso del Edificio Norte. 
 
Departamento de Economía 
18 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Despacho de administración (45 m2) 
1 Aula de I+D equipada con 6 puestos (45 m2) 
Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte. 
 
Departamento de Economía de la Empresa  
18 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Despacho de administración (45 m2) 
1 Aula de I+D equipada con 6 puestos (45 m2) 
Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte. 
 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
18 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Despacho de administración (45 m2) 
1 Aula de I+D equipada con 6 puestos (45 m2) 
Dependencias ubicadas en el primer piso del Edificio Norte. 
 
Espacios propios de la Dirección 
El área de dirección cuenta con varios espacios de representación institucional 
ubicados en la planta tercera del Edificio Histórico. 
1 Despacho del Decano de la Facultad de 30 m2, con archivo adjunto de las mismas 
dimensiones (30 m2), 4 Despachos de 17 m2 para Vicedecanos (68 m2) y 1 Despacho 
para la Secretaría de la Facultad (20 m2). Además, cuenta con una Sala de juntas de 60 
m2  situada em la primera planta. 
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Otros espacios situados de la Facultad adscritos a la actividad docente 
 
Aulas de informática 
La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con 4 aulas de informática equipadas con 
32-40 puestos cada una, así como un Aula de libre acceso a Internet (ALA) para los 
alumnos con 26 puestos, todas ellas están ubicadas en el primerr piso del Edificio 
histórico. Las citadas aulas están gestionadas por un técnico del Servicio de Informática 
ubicado en la propia Facultad y se destinan tanto a asignaturas de las nuevas 
titulaciones de Grado y Posgrado como a otras actividades docentes, divulgativas y de 
investigación desarrolladas en la UPCT. 
 
Aulas de teoría y prácticas 
La Facultad dispone en la primera planta del Edificio histórico de 27 aulas con 
capacidad que varía de 22- 68 alumnos, todas ellas situadas en 1er piso del Edificio 
histórico. La mayoría de las aulas citadas cuentan con ordenador personal y 
dispositivos multimedia (cañón de vídeo, altavoces y pizarra digital) a disposición del 
docente para permitir la aplicación de las nuevas metodologías docentes tal y como 
postula la Declaración de Bolonia, conducente a la implantación del EEES. La práctica 
totalidad de las aulas cuentan también con mobiliario móvil adecuado para el trabajo 
en equipo y en algunos casos se han incorporado conexiones específicas para el uso de 
iPads y otros dispositivos móviles en actividades docentes. Además se dispone de 5 
aulas de mayor capacidad (93-204 puestos), situadas en la 3ª planta del Edificio 
histórico, destinadas a la realización de exámenes aunque equipadas con los 
elementos necesarios (ordenador personal, cañón de vídeo, altavoces...) para su uso 
en labores docentes. 
 
Salas para estudio y trabajos en grupo 
Además de la sala de estudios de 109 m2 ubicada en las instalaciones de la Biblioteca, 
la Facultad pone a disposición de los alumnos una sala para la realización de trabajos 
en grupo así como otra sala de estudios con capacidad para 200 personas y 
cuyo  horario es de 8.00 a 21.00 h. Ambos espacios se ubican en la tercera planta del 
edificio histórico. 
 
Salones y espacios singulares 
El centro complementa sus recursos docentes, con dos salones de conferencias y 
actividades institucionales en la 3ª planta: el Salón de Grados (con capacidad para unos 
120 asistentes) además de un y el Salón de Actos Isaac Peral (410 m2) que permiten 
añadir actividades relevantes para el alumnado, tales como la impartición de 
conferencias o seminarios cualificados por parte de figuras renombradas y destacados 
miembros de la comunidad profesional en el ámbito de sus titulaciones. En el 3º piso 
también se ha habilitado una sala de reuniones institucionales que es utilizada tanto 
para la recepción de figuras relevantes de la actualidad como para actos relacionados 
con reuniones y congresos desarrollados en la Facultad. 
 
Secretaría académica 
Situada en la planta baja del Edificio Norte, es el lugar donde el alumno podrá realizar 
los trámites administrativos para su admisión (preinscripción, traslados de expediente, 


cs
v:


 1
69


61
61


51
88


95
39


19
37


20
77


4







matrícula, solicitud de beca del MEC, etc.), y también donde puede plantear dudas, 
solicitar la gestión de documentos y la tramitación de expedientes (certificados, 
convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 
 
Oficina de Posgrado 
Situado en el primer piso del Edificio histórico, esta oficina tiene como finalidad 


informar y asesorar a los alumnos en todas las cuestiones relativas a los Máster que se 
imparten en el Centro (plazos de preinscripción, matrícula, becas, movilidad, etc.). 
 
Delegación de alumnos 
La Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Empresa está situada en 
la primera planta del edificio histórico. Es el órgano de representación estudiantil más 
arraigado de la Universidad. Se encuentra formado por los Delegados y Subdelegados 
de clase y de centro, siendo este el órgano más cercano a los alumnos y el encargado 
en primera instancia de defender los intereses de estos. Disponen de un servicio de 
préstamos de apuntes y exámenes de cursos anteriores. 
 
Biblioteca 
El Servicio de Documentación cuenta con 800 m2, divididos por el punto de 
información y préstamo, una sala de Lectura y consulta, la zona de hemeroteca y 
prensa, un aula de idiomas multimedia, y una sala de trabajo en grupo. Dichas 
instalaciones están ubicadas en la planta baja del Edificio Norte.  
 
La sala de lectura y consulta es de acceso libre y está dedicada al estudio y aprendizaje 
individual y a la consulta de material documental. Es una zona de silencio.  
 
La Hemeroteca es un especio integrado en la sala de lectura dedicado a la consulta y 
lectura de las publicaciones periódicas en papel. Las publicaciones periódicas de los 
dos últimos años están en libre acceso y los números retrospectivos están ubicados en 
el Depósito.  
 
Los usuarios tienen a su disposición el servicio de reproducción documental 
(fotocopiadoras, escáner, etc.) con los que puede reproducir los artículos de su interés 
ateniéndose a la legalidad vigente sobre derechos de autor y propiedad intelectual  
 
Salas de trabajo en grupo. El Servicio de Documentación pone a disposición de sus 
usuarios un servicio de préstamo de salas de trabajo en grupo con la finalidad de 
ofrecer espacios cerrados dedicados a actividades colectivas de aprendizaje e 
investigación. En las salas de trabajo está autorizado el uso de portátiles (WIFI), libros y 
publicaciones periódicas.  
 
Aula de idiomas multimedia es un entorno educativo que incluye, principalmente, 
funciones y medios tecnológicos para optimizar el proceso de aprendizaje del 
alumnado así como el autoaprendizaje de idiomas. 
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Reprografía 
El Servicio de Reprografía permite al alumno la posibilidad de fotocopiar apuntes así 
como de adquirir materiales complementarios durante el curso. Se encuentra situado 
en el primer piso del Edificio histórico. Su horario habitual es de lunes a viernes, de 
8:45 a 13:30 horas y de 15:45 a 20:00 horas; excepcionalmente en época de exámenes 
el horario es de 9: 30 a 14:00 y de 16:30 a 20:00. 
 
 
7.2. Recursos materiales y servicios externos a la Facultad necesarios para la 
titulación 
La titulación del Máster Universitario en GDEIT imparte algunas de sus sesiones en las 
propias empresas colaboradoras, tales como el Hotel “Posadas de España” en 
Cartagena, donde se realiza una sesión destinada a familiarizar a los alumnos con 
diversos programas informáticos de gestión y dirección de hoteles, así como mediante 
las visitas a otras instalaciones hoteleras de la Región de Murcia (La Manga del Mar 
Menor y en la propia ciudad de Murcia). Adicionalmente, se realizan visitas a 
instalaciones destacadas del sector turístico de la Región de Murcia, tales como 
“Cartagena Puerto de Culturas”, que integra buena parte de la oferta cultural y 
patrimonial de la ciudad sede del Máster, “Yacimiento Arqueológico del Molinete”, 
que cuenta con unas excavaciones en marcha destinadas a recuperar buena parte del 
patrimonio histórico-artístico-patrimonial de la ciudad, “Museo Arqueológico de 
Cartagena”, cuyo director es miembro de la plantilla del Máster, u otras como la visita 
a una empresas encargada de la organización de eventos turísticos nacionales y 
europeos y de impartir asimismo programas de formación en protocolo, cuya directora 
participa como docente externa en el Máster en GDEIT de la UPCT. En este sentido, 
dichas instalaciones, algunas privadas y otras públicas, pero externas a la UPCT, han 
sido puestas a disposición del Máster en aquellas sesiones programadas dentro del 
Plan de Estudios.  
En cuanto a la relación de empresas e instituciones asociadas al Máster en GDEIT, a 
continuación se incluye un listado de aquellas con convenios en vigor con la UPCT, a 
través del COIE (Centro de Orientación, Información y Empleo de la UPCT), y asociadas 
al Máster en particular: 
AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DE CARTAGENA  
ASESORAMIENTO INTEGRAL Y PLANIFICACION EMPR., S.L  
ASESORES & CONSULTORES SAN JAVIER, S.L.  
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE CARTAGENA  
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA COMARCA DE CARTAGENA  
CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA  
CARTAGENA EMPRESARIAL CENTRO DE NEGOCIOS, S.L.  
CARTAGENA PUERTO DE CULTURAS 
CARTAGONATUR, S.L.  
CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE CARTAGENA  
CENTRO COMERCIAL CENIT  
CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA  
CONCEJALÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES, (AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA)  
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CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA COMARCA 
DE CARTAGENA (COEC)  
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (CROEM)  
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
CONSORCI TURISME DE CATALUNYA 
CONSORCIO TURÍSTICO DEL PATRIMONIO MINERO DE LA UNIÓN (MINA AGRUPA-
VICENTA)  
CONSULTING DE EMPRESAS GOMEZ Y ASOCIADOS, S.L.  
FEDERACION DE PEQ Y MED COMERCIANTES  
GALIPOTE TAPAS YAMBIENTE, S.L.  
GESTALIA MEDITERRANEA, S.L.  
GESTIPOLIS GH, S.L.  
GRUPO MAGANI DE HOSTELERIA, S. L. 
HACIENDA DEL ÁLAMO (FUENTE ÁLAMO GOLF RESORT)  
HOSTECAR 
HOTEL ALFONSO XIII 
HOTEL CARTAGONOVA  
HOTEL CAVANNA 
HOTEL ENTREMARES (HEALTH CLUB) 
HOTEL LODOMAR 
HOTEL LOS HABANEROS 
HOTEL NH CARTAGENA 
HOTEL NH CAMPO DE CARTAGENA 
HOTEL POSADAS DE ESPAÑA 
HOTEL SOL GALUA (SOL MELIA, S.A.)  
INGENIERIA DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.L.  
INNOVACION Y TECNOLOGIA XXI, S.L.  
INST DE TELECOMUNICACIONES CARTAG, S.L.  
INST. CIENTIF DE ACTIV ACUATICAS Y SUBACUATICAS  
INTERCONTINENTAL MAR MENOR GOLF RESORT AND SPA (TORRE-PACHECO)  
LA MANGA CLUB (RESORT GOLF) 
MAGAR SERVICIOS PERSONALIZADOS, S.L.  
MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.  
MENDOZA'S NATURAL RESORTS, S.L.  
NEW TECH, NUEVAS TECNOLOGIAS, S.L  
PARQUE TECNOLÓGICO DE FUENTE ÁLAMO  
PORTAL UNIVERSIA, S.A  
UNIVERSIDAD DE FARO (ALGARVE- PORTUGAL)  
UNIVERSIDAD DE GRANADA  
UNIVERSIDAD DE VALENCIA  
VIAJES EL CORTE INGLÉS 
 
 
7.3. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios necesarios 
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El procedimiento destinado a la rigurosa revisión y mantenimiento de los recursos 
materiales y servicios necesarios se encuentra descrito en el Sistema Interno de 
Garantía de Calidad del Centro. 
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Justificación de las estimaciones realizadas 


La justificación de los valores señalados ha sido la realización de una aproximación 
en situación desfavorable/pesimista de los datos históricos que nos muestran las 


tasas correspondientes de los cursos previos de impartición, aunque escasos, del 
Máster. 
 
Las tasas de eficiencia se consideran adecuadas y se hace una estimación, teniendo 
en cuenta el histórico de datos. Con respecto a las tasas de graduación y abandono, 
se aprecian tasas de graduación moderadas y en algún año académico, tasas de 
abandono más altas de lo deseado. Estos resultados pueden deberse al perfil del 


estudiante de este título que suele ser en un gran porcentaje el de un estudiante 
que compagina sus estudios de posgrado con trabajo y le es difícil finalizar el titulo 
con la entrega del trabajo fin de máster, y a la propia coyuntura sufrida en los 
posgrados por la modificación de los precios públicos. No obstante, dada la nueva 
Normativa de Progreso y Permanencia de la UPCT que contempla la figura del 
estudiante a tiempo parcial, se prevén mejoras sustanciales respecto a las cifras 
globales de la titulación en años anteriores. 


En la siguiente tabla se muestran los indicadores obtenidos desde la implantación 
del título: 


Indicadores 10-11 11-12 12-13 13-14 


Tasa de graduación 80%  71%  44%  No procede 


Tasa de abandono 0%  29%  33%  No procede 


Tasa de eficiencia 100% 100% 100% 100% 


 


 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o 
en un año académico más. 


 Tasa de abandono (másteres de 60 ECTS): Porcentaje de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que (sin haberse graduado) no se ha matriculado 
en la titulación el curso académico posterior al que debían terminar los estudios ni 


al siguiente. 


 Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 
del plan de estudios de los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número 
total de créditos de los que realmente han tenido que matricularse. Es una medida 
referida al año de egreso. 
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